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PRESENTACIÓN 

 

El trabajo de tesis se enmarca en la rama del derecho civil, utilizando la investigación 

aplicada, para analizar la figura del patrimonio familiar a lo largo de la historia, su 

existencia en Guatemala, las normativas que lo regulan y las instituciones relacionadas, 

y de esta manera, establecer la capacidad de otorgamiento de esta figura por la 

Municipalidad de Guatemala, así como la capacidad de rechazo de inscripciones de 

patrimonio familiar por parte del Registro General de la Propiedad de Guatemala. 

El objeto de estudio fue la figura de patrimonio familiar y los sujetos el Registro General 

de la Propiedad y la Municipalidad de Guatemala, quienes tienen vinculación en el 

registro y otorgamiento de patrimonio familiar, respectivamente. 

Se realizó la investigación aplicada y jurídico-analítica cualitativa con el objetivo de 

determinar si la Municipalidad de Guatemala puede otorgar de forma legítima patrimonio 

familiar a terceros en el año 2015 a familias de zona 7 y 18 de la Ciudad de Guatemala. 

Esta investigación será de utilidad para otros estudiantes, profesionales e instituciones 

interesadas en el patrimonio familiar, ya que contiene un análisis histórico del surgimiento 

de esta figura, su desarrollo en Guatemala, el marco jurídico nacional vinculado, las 

instituciones relacionadas y el caso de estudio. 

 

 

 



 
 

 

HIPÓTESIS 

 

El Registro General de la Propiedad de Guatemala no tiene fundamento jurídico 

específico que lo faculte para descalificar las inscripciones de patrimonio familiar 

presentadas por la Municipalidad de Guatemala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

COMPROBACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

 

Para la comprobación del trabajo de graduación se utilizaron los métodos analítico y 

deductivo y las técnicas de entrevistas, investigación bibliográfica y documental. 

Se realizó una revisión y procesamiento de documentos, tesis e investigaciones 

relacionadas con la historia del patrimonio familiar, el surgimiento de la figura en 

Guatemala y doctrina legal. 

Se analizaron las normativas vigentes relacionadas al patrimonio familiar y a las dos 

instituciones vinculadas a este estudio. 

Se realizaron visitas una al Registro General de la Propiedad y otra a la Dirección de 

Desarrollo Social de la Municipalidad de Guatemala, en donde se realizaron las 

entrevistas a los representantes que tenían relación con el caso de estudio. 

La hipótesis fue comprobada estableciendo que la Municipalidad de Guatemala si tiene 

la capacidad de otorgar patrimonio familiar a terceros, lo cual se fundamenta en el 

Artículo 74 de la Ley de la Vivienda y en el Artículo 361 del Código Civil, por lo que el 

Registro General de la Propiedad no tiene fundamento específico para descalificar el 

registro del patrimonio familiar otorgado por la Municipalidad de Guatemala a las seis 

familias de los asentamientos ubicados en zona 7 y 18 de la Ciudad de Guatemala. 
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(i) 
 

 INTRODUCCIÓN 

 

La figura de patrimonio familiar es importante para la sociedad guatemalteca, ya que 

aporta seguridad a las familias para protección del hogar y sostenimiento de la familia.  

La Ley de Vivienda faculta a las municipalidades para adjudicar bienes y el Código Civil 

Decreto Ley 106 indica que estos parcelamientos puedan ser otorgados en patrimonio 

familiar.  

En el año 2015 la Municipalidad constituyó patrimonio familiar a familias de las zonas 7 

y 18, ya que se encontraban en precarias condiciones de vida, lo cual incluye la carencia 

de vivienda, razón por la que la Municipalidad del departamento y municipio de 

Guatemala les otorgó dicho derecho, en cumplimiento de su función de desarrollo social. 

El problema que dio origen a esta investigación radicó en que el Registro General de la 

Propiedad de Guatemala desconoció la legitimación de la Municipalidad de Guatemala 

para otorgar patrimonio familiar, al rechazar las inscripciones presentadas por la 

Municipalidad en el año 2015, por lo que las familias que se beneficiarían por el 

otorgamiento del patrimonio familiar carecen de certeza jurídica del bien adjudicado, lo 

que genera que no logren alcanzar una vida digna y con ello mejorar sus condiciones de 

vida.  

El objetivo de la investigación fue determinar si la Municipalidad de Guatemala puede 

otorgar de forma legítima patrimonio familiar a terceros.  

 



(ii) 
 

La tesis consta de cuatro capítulos. En el uno se describen las generalidades del 

patrimonio familiar como institución, así como sus antecedentes históricos, legales y 

doctrinarios; en el segundo se estudian los antecedentes históricos, legales, así como 

las atribuciones y limitaciones de las entidades relacionadas al patrimonio familiar del 

presente caso de estudio; en el tercero se analizan las incompatibilidades legales que se 

dieron entre la Municipalidad de Guatemala y el Registro General de la Propiedad y se 

realiza un análisis legal de las mismas; y en el cuarto capítulo se realiza una fase práctica 

en la que analizan los expedientes municipales que contienen los otorgamientos de 

patrimonio familiar. 

Para el trabajo de investigación se realizó mediante la utilización del método analítico y 

del método deductivo, utilizando las técnicas de investigación bibliográfica, documental 

y entrevistas. 

Para finalizar, es necesario resaltar la importancia de los otorgamientos de patrimonios 

familiares por parte de la Municipalidad de Guatemala, con el fin de mejorar la calidad de 

vida y habitacional de las familias de zona 7 y 18 de la Ciudad de Guatemala. 
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CAPÍTULO I 

1. Patrimonio familiar 

Considero oportuno definir patrimonio de forma general como introducción al análisis al 

tema de estudio. Existen varias definiciones desde el punto de vista etimológico, 

doctrinarias y legales.  Se abordarán a continuación para obtener una mejor 

comprensión de este concepto. 

1.1 Definición 

Etimológicamente, el vocablo patrimonio proviene del latín “patrimonium”, que significa 

la hacienda que una persona ha heredado a sus descendientes, o lo recibido por el 

padre. En términos sencillos, el patrimonio se define como el conjunto de bienes de que 

dispone una persona, el conjunto de derechos en que puede ser titular una persona, así 

como las obligaciones o cargas que lo gravan. En conclusión, el patrimonio se puede 

definir como la universalidad constituida por el conjunto de derechos y obligaciones de 

una persona cuantificables en dinero. 

Existen varias definiciones de patrimonio familiar de acuerdo a diferentes autores.  El 

concepto ha diferido con el paso del tiempo, los contextos sociales existentes y con la 

existencia de normativa para regirlo. Algunas de estas definiciones son las siguientes: 
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El Artículo 352 del Código Civil Decreto Ley 106 lo define de la siguiente manera: “Es la 

institución jurídica-Social por la cual se destina uno o más bienes a la protección del 

hogar y al sostenimiento de la familia”. De forma jurídica y económica, el patrimonio 

familiar se ha interpretado como el patrimonio que asegura la vivienda o la subsistencia 

de un grupo familiar.  

En el derecho moderno Rojina Villegas lo define como una institución de gran 

importancia debido a que da un valor singular a los intereses económicos para la 

protección patrimonial de la familia, con lo que se origina “un régimen jurídico especial 

que impide la enajenación o gravamen de aquellos bienes que se han considerado 

indispensables para la subsistencia misma del grupo, constituyéndose así un pequeño 

patrimonio familiar”1.  

Se explica que “patrimonio familiar no significa patrimonio perteneciente a la familia, a 

la que no se le reconoce personalidad jurídica, ni significa patrimonio en propiedad 

familiar de los dos cónyuges y los hijos, ni constituye una persona autónoma, como si 

fuese una fundación; sino que constituye un cambio, un conjunto de bienes 

pertenecientes al titular de ellos, que se distinguen del resto de su patrimonio por su 

función y por las normas que la ley dicta en su protección2”. 

 
1 Vásquez Ortiz, Carlos. Derecho Civil I de las personas y la familia. Pág. 409. 
2 Brañas, Alfonso, Manual de derecho civil. Pág. 294 
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El patrimonio familiar es entonces el resultante de la afectación que una o más personas 

hacen de determinados bienes, en la forma y cuantía previstas por la ley con el objeto 

de asegurar una garantía mínima para la subsistencia de la familia. 

1.2 Finalidad del patrimonio familiar 

La exposición de motivos del Código Civil en las páginas 72 y 73, indica que se 

desarrolló esta institución, con la finalidad de que las familias tengan un albergue propio 

que no pueda ser objeto de persecución por parte de los acreedores, ni de enajenación 

o gravamen alguno y con ello lograr el objetivo principal la protección de la familia. 

1.3 Características del patrimonio familiar 

Conforme al Código Civil vigente en los Artículos 356, 357 y 358 las características de 

la institución denominada patrimonio familiar son las siguientes: 

1. Los bienes constituyentes o integrantes del patrimonio son indivisibles. 

2. Son inalienables por lo que no pueden enajenarse de ninguna forma, exceptuando el 

caso de servidumbre. 

3. Los bienes gozan de inembargabilidad. 
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1.4 Personas con capacidad para otorgar patrimonio familiar 

El Artículo 354 del Código Civil Decreto Ley 106 establece de forma clara y precisa 

quienes tiene la facultad para otorgar patrimonio familiar, siendo estos el padre o la 

madre sobre bienes propios, o por marido o mujer sobre bienes comunes de la sociedad 

conyugal. Asimismo, establece en el segundo párrafo del Artículo, la posibilidad de lo 

constituya un tercero a título de donación o legado. 

1.5 Clases de constitución del patrimonio familiar 

Existen tres formas de constituir el patrimonio familiar siendo estas: 

1. Voluntaria: Esta es la forma tradicional de constituir el patrimonio familiar y se 

encuentra establecida en el Artículo 354 del Código Civil. 

2. Forzoso:  El Artículo 360 del mismo código indica literalmente “Cuando haya peligro 

de que la persona que tiene obligación de dar alimentos pierda sus bienes por mala 

administración o porque los esté dilapidando, los acreedores alimentistas tienen 

derecho a exigir judicialmente que se constituya patrimonio familiar sobre 

determinado bien del obligado”.  

3. Legal: Es aquel que se constituye por disposición expresa de la ley, como por ejemplo 

en el caso de parcelamientos y distribución de bienes nacionales, en el que el Estado, 

al realizar el parcelamiento, le da carácter de patrimonio familiar. 
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1.6 Elementos del patrimonio familiar 

El patrimonio familiar está conformado por tres elementos siendo estos los siguientes: 

1.6.1 Elemento personal 

a. Constituyentes: Son las personas que voluntariamente, por mandato judicial o por 

disposición de la ley dispone su creación. 

b. Beneficiarios: Son los sujetos que disfrutaran del bien hasta alcanzar la mayoría de 

edad en el caso de ser menores o por un plazo no menor a diez años. 

1.6.2 Elemento patrimonial 

a. Este elemento se encuentra conformado por los bienes destinados a la constitución 

del patrimonio familiar, pudiendo ser estas casas de habitación, predios o parcelas 

cultivables y establecimientos comerciales o industriales que sean objeto de 

explotación familiar. 

b. El valor del bien no puede exceder en su totalidad el valor de Q.100,000.00. 

c. El tiempo para establecer el patrimonio familiar no puede ser menor de diez años o 

hasta que el menor de los beneficiarios cumpla la mayoría de edad. 
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1.6.3 Elemento procesal 

Este elemento se refiere a las formalidades procesales establecidas en la ley para lograr 

su constitución y son las siguientes: 

a. Únicamente puede constituirse un patrimonio familiar por familia. 

b. Requiere de aprobación judicial, exceptuando en el caso de que el Estado realice el 

parcelamiento y lo otorgue en calidad de patrimonio familiar, según lo regulado en el 

segundo párrafo del Artículo 361 del Código Civil vigente. 

c. Se inscribe en el Registro General de la Propiedad. 

d. Interviene la Procuraduría General de la Nación. 

e. Se realiza una publicación por medio de edictos. 

f. El representante legal de la familia será su administrador. 

Es importante mencionar que el proceso referente a la constitución del patrimonio 

familiar por la vía judicial se encuentra regulado en el Código Procesal Civil y Mercantil 

Decreto Ley 107 en los Artículos 444 a 446. Asimismo, el proceso notarial para su 

constitución se encuentra establecido en la Ley Reguladora de Asuntos de Jurisdicción 

Voluntaria Decreto Número 54-77, en los Artículos 24 a 27. 
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1.7 Origen histórico del patrimonio familiar 

Algunos autores sostienen que en la Roma primitiva se entregaba al “pater familia”, una 

porción de tierra para establecer morada, en la que vivían con su esposa e hijos y 

esclavos sobre los que ejercía pleno dominio, establecía su rebaño y el resto de la tierra 

se dedicaba al cultivo. Esta figura era conocida como “heredium”. Las características de 

esta figura son muy similares al antecedente de la institución homestead. Sin embargo, 

en el derecho romano no existió una figura que pueda considerarse como antecedente 

del patrimonio familiar como actualmente es concebido. 

En el derecho medieval español, específicamente en el Fuero Viejo de Castilla, instituyó 

una figura parecida al patrimonio familiar, ya que fue instituido un conjunto de normas a 

favor de los campesinos, en el que la casa, el huerto y la era, eran bienes inembargables. 

El antecedente más mediato del patrimonio familiar es el homestead nacido en 

Norteamérica, en el Estado de Texas, que posteriormente fue extendido hacia los otros 

Estados y a Europa, en donde desarrolló características propias.  

Al término homestead se le da el significado de casa, hogar o domicilio y por eso se le 

da la acepción de bienes de familia. Este término se utiliza para definir dos instituciones 

en los Estados Unidos: el Homestead Lowe y el Homestead Exemption. 
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El Homestead Lowe, apareció en 1839 en el Estado de Texas, el cual consistía en 

conceder al colono o cualquier persona que declarara su propósito de ser ciudadano, el 

derecho de ocupar a título gratuito 160 acres de terreno público no cultivado, por un 

periodo de 5 años, con la obligación de explotarlos personalmente y con la prohibición 

de gravar o hipotecar dicho terreno. Habiendo transcurrido el término, pasaba a dominio 

pleno y se extendía el título de dominio correspondiente.  

El 20 de mayo de 1862, el gobierno federal emitió una ley que lo facultaba para poder 

realizar la donación de porciones de terrenos públicos. Los solicitantes de este derecho 

quedaban sometidos a condiciones para convertirse en propietarios. Las condiciones 

consistían en establecerse en el terreno en los seis meses para vivir en él o cultivarlo de 

forma ininterrumpida por cinco años, teniendo la prohibición de solicitar otro dominio por 

ese periodo. Un detalle que resaltar es que la explotación del terreno otorgado era de 

carácter personal, dando como única posibilidad de que los hijos menores o la mujer 

viuda o abandonada podía completar el plazo, en caso de que el solicitante no lo 

cumpliera, o en caso contrario se perdía el derecho.  

La finalidad del Homestead Lowe fue estimular el asentamiento de colonos en las tierras 

nuevas para lograr la expansión territorial, por lo que se protegían los elementos de 

trabajo utilizados por la familia para la explotación del terreno otorgado y fue establecida 

la inviolabilidad de la morada para lograr este fin. 
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El Homestead Exemption fue un complemento de Homestead Lowe y pertenece a la 

legislación de cada Estado donde el objeto de éste era proteger la propiedad de la familia 

de los cuidadanos. Éste consistía en proteger el domicilio familiar declarado como 

domicilio por la familia para vivir en él o para cultivarlo. Por medio de esta declaración el 

inmueble quedaba exento de embargo civil, los bienes podían ser rurales o urbanos; en 

el caso de los bienes rurales no podían ser mayores a cincuenta acres y en el caso de 

los bienes urbanos no podían sobrepasar de valor de quinientos dólares.  

Para constituir el Homestead Exemption era necesario cumplir con los siguientes 

requisitos: 

1. Ser ciudadano del Estado donde se constituirá el Homestead Exemption. 

2. Demostrar ser propietario del bien a constituir. 

3. Presentar una declaración en la que se somete la propiedad al régimen de 

homestead. 

Es importante destacar que la inembargabilidad que obtenían los bienes sometidos a 

este régimen solo aplicaba para las deudas posteriores a la declaración del homestead 

y no para las deudas precedentes. El objetivo de que los bienes constituidos en 

homestead gozaran de inembargabilidad, era la protección de la mujer e hijos del 

constituyente, ya que, si el mismo actuaba de forma negligente, la familia carecería de 

hogar y herramientas para el sustento. 
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1.8 Antecedentes históricos del patrimonio familiar en Guatemala 

El patrimonio familiar aparece en Guatemala por primera vez en el Código Civil de 1933 

y fue regulado con el nombre de “Asilo de Familia” en el libro II, Título V, capítulo VI en 

el Artículo 548 de este cuerpo legal. Asimismo, en el Artículo 73 de la Constitución de 

1945 lo establece como patrimonio familiar de la siguiente forma “El patrimonio familiar 

es objeto de una legislación protectora especial”. 

La Constitución de 1965 lo reguló en su Artículo 88 de la siguiente forma “La ley 

determinará el patrimonio familiar inembargable y establecerá un régimen privilegiado 

en materia de imposición para las familias numerosas. El Estado fomentará la 

propiedad-hogar en beneficio de la familia guatemalteca”. 

Actualmente se encuentra regulado en el Código Civil Decreto-Ley 106 del año 1963, 

en su Artículo 352 de la siguiente manera “El patrimonio familiar es la institución jurídico-

social por la cual se destina uno o más bienes a la protección del hogar y sostenimiento 

de la familia”. 



11 
 

1.9 Antecedentes legales del patrimonio familiar en Guatemala 

El antecedente legal específico del patrimonio familiar en Guatemala es el que fue 

establecido en el Código Civil de 1933. A continuación, se profundiza y analizarán los 

Artículos que lo regulaban: 

El Artículo 548 del Código Civil de 1933, establecía textualmente: “El Asilo de Familia 

es una institución jurídico-social por la cual se dedica un bien urbano o rústico, a la 

protección del hogar y mantenimiento de los lazos familiares”. Al analizar el artículo 

precedente, se interpreta que el legislador plasma la necesidad de proporcionar 

protección a la familia, para que ésta pueda tener una vida digna por medio de la 

constitución del bien en asilo de familia. 

En el Artículo 549 del Código Civil de 1933, establece: “Toda persona puede fundar un 

asilo para sí y su familia, y también puede, a título de donación, constituir asilos a favor 

de otras personas o familias”. En el artículo anterior el legislador estableció quién podía 

instituir y para quien el asilo de familia asimismo plantea la posibilidad excepcional de 

fundarlo al establecerlo por medio de una donación a favor de terceros. 

El Artículo 550 del Código Civil de 1933, regulaba de forma literal: “Gozarán de los 

beneficios del Asilo de Familia los guatemaltecos que, de manera expresa, declare el 

fundador, como lo dispone el Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil”. Del artículo 
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anterior se concluye que los beneficiarios del asilo de familia serán los que establezca 

de forma expresa el fundador, teniendo que ser estos guatemaltecos por mandato legal. 

El Artículo 551 del Código Civil de 1933, establecía: “El inmueble constituido en Asilo de 

Familia es indivisible, inalienable, inembargable y no podrá estar gravado ni gravarse en 

ningún sentido, salvo servidumbre. Una vez hecha la declaración judicial, es 

irrevocable”. El artículo anterior establece las características del bien inmueble sobre el 

que se constituía, siendo estas la indivisibilidad, inalienabilidad y la inembargabilidad, 

características que en el Código Civil vigente establece para el patrimonio familiar. 

Asimismo, la prohibición de gravar el bien inmueble, exceptuando la servidumbre, 

coincide con la regulación actual del Código Civil vigente en lo relacionado al patrimonio 

familiar. 

El Artículo 553 del Código Civil de 1933 regulaba: “Para que una persona funde un Asilo 

de Familia, se necesita que tenga bienes suficientes para pagar sus deudas y para 

constituir el Asilo”. El artículo anterior establece para constituir el asilo de familia como 

requisito especial que la persona otorgante tuviera solvencia previa a constituirse, con 

el objetivo de no utilizar esta institución para incumplir con sus obligaciones. 

El Artículo 554 del Código Civil de 1933, establecía: “El Asilo de Familia concluye por 

las causas siguientes:  
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1. Cuando siendo los beneficiarios mayores de edad y capaces, convinieren en darle fin 

con el propietario del inmueble o con sus herederos. 

2. Por vencimiento del término convencional o legal por el cual fue constituido.  

3. Cuando hubiere fallecido el último miembro de la familia para quien se estableció el 

Asilo.  

El artículo anterior, establecía las causas para dar por terminado el asilo de familia. La 

intención del legislador al establecer que concluirá cuando los beneficiarios sean 

mayores de edad y que gocen de capacidad legal era proteger los derechos de los hijos 

menores de edad. Para brindar seguridad a los beneficiarios quedó establecida la 

conclusión al transcurrir el plazo por el que fue establecido el asilo de familia. Y para 

brindar un mecanismo de protección adicional que sería aplicable en el caso de 

fallecimiento del último beneficiario. 

Por último, el Artículo 555 del Código Civil de 1933, regulaba: “Terminado el derecho al 

Asilo de Familia, el inmueble sobre que fue constituido, volverá al patrimonio de quien 

lo constituyó o de sus herederos; y sí el dominio fue traspasado a la persona o personas 

en cuyo favor se constituyó el Asilo, tendrán derecho de hacer cesar la proin-división”. 

Este artículo indicaba que al momento de concluir el plazo por el que se había constituido 

el asilo de familia, el bien inmueble objeto de éste retornaba al patrimonio del 

constituyente. Es importante mencionar que existen similitudes del asilo de familia con 

el patrimonio familiar, aunque difieren en algunos aspectos. 
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Lo relacionado al proceso para la constitución del patrimonio familiar se encontraba 

regulado en el Código de Enjuiciamiento Civil y Mercantil, Decreto 2009, en los Artículos 

1066 al 1071. La institución del asilo de familia es el antecedente directo de la institución 

jurídica patrimonio familiar, la cual, actualmente, se encuentra regulada en el Código 

Civil Decreto-Ley 106 del año 1963 vigente, del Artículo 352 al 368.  

Dentro de los cambios más importantes está que el Código Civil vigente en su Artículo 

361, el legislador agregó la posibilidad al Estado de constituir patrimonio familiar, cuando 

realice parcelamientos de bienes nacionales. La finalidad del patrimonio familiar es 

similar al asilo de familia, ya que busca que las familias tengan un albergue propio que 

no pueda ser objeto de persecución por parte de los acreedores, ni de enajenación o 

gravamen alguno y con ello lograr el objetivo principal la protección de la familia. 

En esta nueva figura determina, según el Artículo 354, que quienes tiene la facultad para 

otorgar patrimonio familiar son el padre o la madre sobre bienes propios, o por marido o 

mujer sobre bienes comunes de la sociedad conyugal. Asimismo, establece en el 

segundo párrafo del Artículo, la posibilidad de lo constituya un tercero a título de 

donación o legado. 

Otras novedades del patrimonio familiar constituido mediante el Código Civil vigente, 

son que existen clases de constitución familiar: voluntario, forzoso y legal; el valor del 

bien para constituirlo no puede exceder en su totalidad el valor de Q.100,000.00; que 
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puede constituirse un patrimonio familiar por familia; que cuando el Estado realice el 

parcelamientos de bienes nacionales podrá otorgarlo en calidad de patrimonio familiar, 

según lo regulado en el segundo párrafo del Artículo 361 del Código Civil vigente; y por 

último, establece un procedimiento para la constitución y registro del patrimonio familiar 

en el Registro General de la Propiedad. 

 



16 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



17 
 

CAPÍTULO II 

2. Entidades relacionadas al patrimonio familiar 

Las entidades relacionadas en el presente caso de estudio son la Municipalidad de 

Guatemala y el Registro General de la Propiedad, en lo relacionado a los otorgamientos 

de patrimonio familiar.  Por ello, se describen los antecedentes históricos, antecedentes 

legales, las atribuciones y limitaciones de cada una de ellas. 

2.1 Municipalidad de Guatemala 

La Municipalidad de Guatemala, en cumplimiento de su función de desarrollo social, en 

el año 2015 otorgó patrimonio familiar a seis familias de las zonas 7 y 18 de la Ciudad 

de Guatemala.  Por ello, es importante profundizar en los antecedentes de esta 

institución. 

2.1.1 Antecedentes históricos 

El origen del municipio ha sido discutido ampliamente por muchos estudiosos, algunos 

concuerdan en que el origen se remonta al antiguo Egipto, algunos consideran que 

paralelamente se dio el mismo proceso en Grecia y en Roma en donde también aparece 
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esta institución. Munro y Carmona Romay indican que el municipio se manifestó con la 

creación de los Demos en Atenas por parte de Clístenes. Estos autores consideran al 

Estado-ciudad, como el Estado principal y los Demos como los municipios. 

Otros autores establecen el origen del municipio en el momento que se dio la expansión 

de Roma, al momento de ampliarse hacia Lacio y posteriormente a toda Italia, para 

concluir dominando Grecia, España, las Galias hasta conquistar el mundo. Roma, al 

momento de realizar la conquista de las ciudades, esta podía mantener dos tipos de 

relaciones con los conquistados, la primera era denominada “Deditii” la cual era un tipo 

de sumisión en la que la ciudad conquistada entregaba de forma absoluta sus personas, 

murallas, tierras, aguas, casas, templos y dioses, quedando gobernados por un 

“Praefectus”, el cual era seleccionado y enviado desde Roma. 

La segunda forma, era denominada “Foederate o Socii” la cual era una alianza en la que 

la ciudad conquistada conservaba su régimen municipal y sus instituciones, pero 

estaban obligados a obedecer las órdenes provenientes de Roma, a pagar los impuestos 

y los funcionarios municipales debían rendir cuentas al gobernador de la provincia. Este 

tipo de alianza hizo que surgiera el municipio como se le conoce actualmente, un 

gobierno local inserto en una unidad política superior. 
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Los impuestos que pagaban estas ciudades a Roma eran denominados “munera” y de 

esta palabra se dio la derivación munícipes a los habitantes de estas ciudades y las 

ciudades fueron denominadas “municipia”. 

a) El municipio romano 

El punto más importante de estas ciudades consistía en la autonomía que les confería 

Roma en lo relacionado a la elección de sus autoridades, con esto Roma logró mantener 

un imperio tan grande. 

Los elementos que conformaban al municipio romano eran los siguientes: 

1. Territorio determinado. 

2. Un pueblo que se manifestaba en Asamblea General. 

3. Una organización especializada en un cuerpo deliberante, Curia con sus 

magistraturas. 

4. El culto a los dioses. 

En el año 45 a. C. lo referente a la organización municipal de las ciudades de Italia y 

Galia Cisalpina se encontraba establecido en la Lex Julia Municipalis. Esta norma 

regulaba lo concerniente a quienes constituían la población de estos municipios, 
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conformando los de la curia y habitantes de otras ciudades. También regulaba que la 

Asamblea del pueblo realizara la elección de los magistrados, pudiendo ser este un 

pretor o edil, el municipio era regido por la integración de un colegio de cuatro 

magistrados electos para períodos de un año, los cuales eran investidos de poder 

judicial y de policía edilicia. Algunos municipios contaban con cuestores y tribunos. 

b) El municipio medieval 

Durante los primeros cinco siglos de la edad media, se dio un retroceso en el desarrollo 

urbano, como consecuencia de las invasiones de los bárbaros, únicamente existió una 

institución similar al municipio romano, siendo ésta la implementada por los visigodos, 

la cual era denominada “Conventus publicus vicinorum”, la cual consistía en una 

asamblea que estaba integrada por los hombres que contaban con la calidad de libres 

en alguna región en particular y que conservaban en alguna medida la organización y 

autonomía similar al sistema municipal Romano. 

Las funciones específicas del “Conventus publicus vicinorum3”, eran de carácter edilicio, 

lo relacionado al deslinde y amojonamiento de heredades, policía para búsqueda de 

siervos en caso de fuga y por último de materia judicial en lo relacionado a la aplicación 

de determinadas penas. Eventualmente al final del siglo X, en el feudalismo, inicia un 

proceso en que las ciudades principian a tener una estructura política, la cual se 

 
3 Hernández, Antonio, Derecho municipal. Pág.114 
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denomina poligarquía y que consistía en la importancia de distintos grupos de poder que 

se relacionaban, siendo estos la iglesia y la nobleza. 

Este proceso no fue homologado en todo occidente, sino que hubo variantes 

relacionadas a condiciones específicas de cada ciudad y país, pero se pueden señalar 

tres tipos de municipio que se dieron en el occidente europeo, siendo estos: 

1. El municipio rural, el cual se encontraba influido de forma directa por factores 

económicos, en combinación con una autoridad denominada “Merino”, el cual 

contaba con las facultades para gobernar y de carácter judicial. 

2. El municipio privilegiado, el cual surge por determinadas concesiones otorgadas por 

la nobleza. 

3. El municipio consular, el cual con la justicia separada dependiente del rey y designado 

como commonitaten seu commune, lo cual representaba la imparcialidad de los 

gobernantes, este se dio particularmente en Italia y en el sur Francia. 

Asimismo, existieron tipos de municipio denominados intermedios como es el caso de 

las ciudades del señorío las cuales tenían la característica que los vecinos participaban 

activamente con el designado por el señor. En el Siglo XIII se dio una corriente romana 

y dio origen a la figura de universitas, la cual era un grupo poblado con titularidad propia. 

En estos municipios desarrollaron distintos tipos de gobierno siendo estos republicanos, 

democráticos y tiránicos, pero siempre con una característica en común su vinculación 
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directa con la oligarquía y la aristocracia. Asimismo, estos tipos de municipios se 

diferenciaban porque cada uno de ellos contaba con sus propias normativas para regular 

la organización municipal. 

c) El municipio Hispanoamericano  

En Hispanoamérica del Siglo XII y XIV se dieron los municipios leonés y castellano, los 

cuales fueron denominados “concejo”, y durante estos siglos lograron el nivel más alto 

de autonomía, estos municipios estaban influenciados por el municipio romano y de la 

institución germánica denominada “concilium”, que consistía en un tipo de asamblea 

judicial, con lo que lograron tener una base democrática.  

La institución más importante de resaltar en este tipo de municipios fue el concejo 

abierto, el cual era una asamblea general de vecinos, que se reunía los días domingos 

a son de campana para discutir y resolver las problemáticas ordinarias. Esta institución 

se encontraba facultada para la designación de los jueces y alcaldes. Con la reconquista 

de España, de los moros, se enmarca la legislación denominada foral la cual se dio por 

la necesidad de crear ayuntamientos, por la complejidad en la vida local y por la dificultad 

de tener una democracia directa. 
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d) El Cabildo Indiano 

La fundación de las ciudades en Hispanoamérica se realizaba por medio de 

capitulaciones y con la autorización del rey y la persona designada por éste tenía la 

autoridad para establecer el primer cabildo. 

Cabildo se define como: “Corporación encargada de regir un municipio y organismo que 

administra la justicia local con atribuciones temporales de poder político”4. Al momento 

de fundar una ciudad, el primer acto que se realizaba era presentar en la plaza pública 

el rollo de la justicia, con la finalidad de simbolizar el imperio de la ley, por intermedio de 

la majestad real, y el cabildo era presentado a la comunidad con la finalidad de 

representar el poder civil. 

El cabildo se constituía por alcaldes de primer y segundo voto, los cuales tenían 

funciones de jueces de lo civil y de lo criminal, electos para periodos de un año por parte 

de los regidores, pero con el requisito de ser confirmados por el virrey o gobernador. Los 

regidores tenían la función de ser concejales deliberantes y por lo regular, en las grandes 

ciudades, eran doce, y en las pequeñas, eran seis; éstos, en un inicio, eran elegidos por 

el fundador de la ciudad y posteriormente, eran seleccionados por los regidores 

salientes. Estos puestos no tenían remuneración económica. 

 
4 Ossorio, Manuel. Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales. Pág. 142 



24 
 

El cabildo de regidores era presidido por el gobernador o el virrey, cuando en alguna 

ciudad no había gobernador lo presidia uno de los alcaldes, el cual tenía funciones de 

carácter judicial y ejecutivas. Un requisito para poder ser regidor o alcalde era ser vecino 

de la ciudad. Por lo regular eran electos los jefes de familias españolas de la ciudad. 

El cabildo también lo integraba el alférez real con el fin de representar al rey y los 

alguaciles mayores quienes tenían designada la función de la policía. También lo 

integraban otros funcionarios como el fiel ejecutor encargado del control de precios, el 

tesorero que se encargaba del tesoro de la ciudad, el escribano que llevaba las actas 

de la ciudad y otros como procuradores y síndicos reales. 

La jurisdicción de los cabildos comprendía lo urbano que era denominado “ejido” y lo 

rural que lo denominaban “alfoz”. Las funciones del cabildo consistían en fomento, 

sanidad, ornato de la ciudad y los servicios públicos de la ciudad. Asimismo, tenían las 

atribuciones de la administración de justicia por medio de los alcaldes de primero y 

segundo voto y la función policial para mantener el orden. 

Había una función de carácter excepcional que poseía el cabildo, la cual era la 

posibilidad de convocar a un cabildo abierto por un motivo de peligro, como, por ejemplo, 

para realizar el reclutamiento, imposición de contribuciones y nombramiento o remoción 

del gobernador. El cabildo en las ciudades coloniales logró tener una estructura política 

que superaba a un gobierno local. Posteriormente con la independencia de España en 
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1821, el régimen municipal se mantuvo muy similar a la colonial, aplicándose las normas 

existentes que habían sido establecidas por la corona española. 

Con el transcurso del tiempo se dio una evolución en el gobierno municipal de 

Guatemala, ya que se implementó un sistema de gobierno de democracia 

representativa, en el que sus órganos son electos por medio de sufragio para que exista 

representatividad de la población en las decisiones, así como la Constitución Política de 

la República de Guatemala reconoció al municipio, lo dotó de funciones y se desarrolló 

un Código Municipal encargado de regular de forma específica sus atribuciones y 

órganos que lo constituyen. 

2.1.2 Antecedentes legales 

El antecedente legal más moderno del municipio en Guatemala es la Constitución 

Política de la República de Guatemala de 1986 en su Capítulo VII en la cual se estableció 

un gobierno municipal dotado de autonomía administrativa, así como libertad para la 

elección de sus autoridades y también el manejo y obtención de sus recursos. 

Algo importante de resaltar, es lo relacionado a la autonomía otorgada por la 

Constitución, ya que ésta proporciona facultades para poder realizar sus actividades de 

forma descentralizada e independiente. 
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Lo anterior se amplía con lo establecido en el Código Municipal Decreto 12-2002 del 

Congreso de la República de Guatemala, normativa encargada de desarrollar todo lo 

relacionado a la organización municipal. 

a) Definición 

Se define el municipio como: “Una persona de Derecho Público, constituida por una 

comunidad humana, asentada en un territorio determinado, que administra sus propios 

y particulares intereses, y que depende siempre, en mayor o menor grado, de una 

entidad pública superior, el Estado provincial o nacional”5. 

b) Atribuciones 

Las atribuciones del municipio se ejecutan por parte del Concejo Municipal y esta son 

las establecidas en el Artículo 35 del Código Municipal Decreto 12-2002 del Congreso 

de la República de Guatemala, se enumeran a continuación: 

“Atribuciones generales del Concejo Municipal. Son atribuciones del Concejo Municipal:  

a) La iniciativa, deliberación y decisión de los asuntos municipales;  

b) El ordenamiento territorial y control urbanístico de la circunscripción municipal;  

 
5 Ossorio, Manuel. Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales. Pág. 632. 
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c) La convocatoria a los distintos sectores de la sociedad del municipio para la 

formulación e institucionalización de las políticas públicas municipales y de los planes 

de desarrollo urbano y rural del municipio, identificando y priorizando las necesidades 

comunitarias y propuestas de solución a los problemas locales.  

d) El control y fiscalización de los distintos actos del gobierno municipal y de su 

administración;  

e) El establecimiento, planificación, reglamentación, programación, control y    

evaluación de los servicios públicos municipales, así como las decisiones sobre las 

modalidades institucionales para su prestación, teniendo siempre en cuenta la 

preeminencia de los intereses públicos;  

f) La aprobación, control de ejecución, evaluación y liquidación del presupuesto de 

ingresos y egresos del municipio, en concordancia con las políticas públicas 

municipales;  

g) La aceptación de la delegación o transferencia de competencias; 

h) El planteamiento de conflictos de competencia a otras entidades presentes en el 

municipio;  

i) La emisión y aprobación de acuerdos, reglamentos y ordenanzas municipales;  

j) La creación, supresión o modificación de sus dependencias, empresas y unidades de 

servicios administrativos, para lo cual impulsará el proceso de modernización 

tecnológica de la municipalidad y de los servicios públicos municipales o 

comunitarios, así como la administración de cualquier registro municipal o público que 

le corresponda de conformidad con la ley;  
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k) Autorizar el proceso de desconcentración del gobierno municipal, con el propósito de 

mejorar los servicios y crear los órganos institucionales necesarios, sin perjuicio de la 

unidad de gobierno y gestión de la administración municipal;  

l) La organización de cuerpos técnicos, asesores y consultivos que sean necesarios al 

municipio, así como el apoyo que estime necesario a los consejos asesores indígenas 

de la alcaldía comunitaria o auxiliar, así como de los órganos de coordinación de los 

Consejos Comunitarios de Desarrollo y de los Consejos Municipales de Desarrollo;  

m) La preservación y promoción del derecho de los vecinos y de las comunidades a su 

identidad cultural, de acuerdo a sus valores, idiomas, tradiciones y costumbres;  

n) La fijación de rentas de los bienes municipales, sean éstos de uso común o no, la de 

tasas por servicios administrativos y tasas por servicios públicos locales, 

contribuciones por mejoras o aportes compensatorios de los propietarios o 

poseedores de inmuebles beneficiados por las obras municipales de desarrollo 

urbano y rural. En el caso de aprovechamiento privativo de bienes municipales de uso 

común, la modalidad podrá ser a título de renta, servidumbre de paso o usufructo 

oneroso;  

o) Proponer la creación, modificación o supresión de arbitrio al Organismo Ejecutivo, 

quien trasladará el expediente con la iniciativa de ley respectiva al Congreso de la 

República;  

p) La fijación de sueldo y gastos de representación del alcalde; las dietas por asistencia 

a sesiones del Concejo Municipal; y, cuando corresponda, las remuneraciones a los 

alcaldes comunitarios o alcaldes auxiliares;  
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q) La concesión de licencias temporales y aceptación de excusas a sus miembros para 

no asistir a sesiones;  

r)  La aprobación de la emisión, de conformidad con la ley, de acciones, bonos y demás 

títulos y valores que se consideren necesarios para el mejor cumplimiento de los fines 

y deberes del municipio;  

s) La aprobación de los acuerdos o convenios de asociación o cooperación con otras 

corporaciones municipales, entidades u organismos públicos o privados, nacionales 

e internacionales que propicien el fortalecimiento de la gestión y desarrollo municipal, 

sujetándose a las leyes de la materia; 

t)  La promoción y mantenimiento de relaciones con instituciones públicas nacionales, 

regionales, departamentales y municipales;  

u) Adjudicar la contratación de obras, bienes, suministros y servicios que requiera la 

municipalidad, sus dependencias, empresas y demás unidades administrativas de 

conformidad con la ley de la materia, exceptuando aquellas que corresponden 

adjudicar al alcalde;  

v) La creación del cuerpo de policía municipal;  

w) En lo aplicable, las facultades para el cumplimiento de las obligaciones atribuidas al 

Estado por el Artículo 119 de la Constitución Política de la República de Guatemala;  

x) La elaboración y mantenimiento del catastro municipal en concordancia con los 

compromisos adquiridos en los acuerdos de paz y la ley de la materia;  

y) La promoción y protección de los recursos renovables y no renovables del municipio;  
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z) Emitir el dictamen favorable para la autorización de establecimientos que por su 

naturaleza estén abiertos al público, sin el cual ninguna autoridad podrá emitir la 

licencia respectiva;  

aa) Las demás competencias inherentes a la autonomía del municipio; y,  

bb) La discusión, aprobación, control de ejecución y evaluación de las políticas 

municipales de desarrollo de la juventud”. 

Es importante destacar el inciso g) del Código Municipal de las atribuciones anteriores, 

el cual transfiere la competencia a la Municipalidad de Guatemala en lo relacionado al 

desarrollo de proyectos de desarrollo habitacional como en el caso de estudio.  

El inciso g) del Artículo 35 del Código Municipal citado establece de forma literal “g) La 

aceptación de la delegación o transferencia de competencias;”, lo cual se complementa 

con el Artículo 21 de la Ley de la Vivienda Decreto Número 9-2012, del Congreso de la 

República de Guatemala que establece de forma literal “La participación de las 

municipalidades del país en la gestión del desarrollo habitacional y de su ordenamiento 

territorial, servicios y equipamiento, tendrá como objetivo:  

a) Velar porque se apliquen las normas de orden general relacionadas con la vivienda, 

su ordenamiento territorial, servicios y equipamiento, siendo potestad y 

responsabilidad de las municipalidades, por medio de sus concejos, la creación y 
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control de las normas específicas en congruencia con las disposiciones de la presente 

Ley.  

b) Coordinar con las municipalidades la elaboración de programas de desarrollo 

habitacional dignos, su ordenamiento territorial, servicios y equipamiento, 

estableciendo alianzas estratégicas con aportaciones de tierras, asesorías, 

financiamientos, subsidios, materiales y tecnología, entre otros.  

c)  Armonizar sus planes y programas de vivienda digna, su ordenamiento territorial, 

servicios y equipamiento, con las normas generales contenidas en esta Ley y con 

las políticas, planes y programas que establezca el ente rector en armonía con la 

autonomía municipal y de las disposiciones del Código Municipal.  

d) Promover la complementariedad en las acciones estratégicas de desarrollo 

habitacional con los planes de desarrollo municipal y su ordenamiento territorial”. 

Del análisis de la complementariedad de los Artículos anteriores, se destaca la atribución 

delegada a la municipalidad de Guatemala por parte del Consejo Nacional para la 

Vivienda (CONAVI), para realizar proyectos de desarrollo habitacional, como es el 

presente caso de estudio en lo relacionado a la constitución de patrimonio familiar por 

la municipalidad. 

El inciso aa) del Artículo 35 del Código Municipal establece de forma literal “Las demás 

competencias inherentes a la autonomía del municipio;”, lo cual se complementa con el 

inciso c) Artículo 21 de la Ley de la Vivienda Decreto Número 9-2012, del Congreso de 
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la República de Guatemala que establece de forma literal “Armonizar sus planes y 

programas de vivienda digna, su ordenamiento territorial, servicios y equipamiento, con 

las normas generales contenidas en esta Ley y con las políticas, planes y programas 

que establezca el ente rector en armonía con la autonomía municipal y de las 

disposiciones del Código Municipal.” Al analizar y relacionar los dos incisos de los 

Artículos anteriores, se debe de resaltar la atribución delegada a la municipalidad de 

Guatemala de armonizar sus planes de vivienda y catastro conforme a su autonomía 

municipal, como lo realizó en el presente caso de estudio la municipalidad. 

Asimismo, el Artículo 68 del Código Municipal establece en su inciso k) las competencias 

propias del municipio de forma literal: “Las que, por mandato de ley, le sea trasladada la 

titularidad de la competencia en el proceso de descentralización del Organismo 

Ejecutivo;”. Del inciso anterior se entiende que por el proceso de descentralización del 

Estado se trasladarán determinadas atribuciones a la municipalidad, como es en el 

presente caso, en lo relacionado al desarrollo habitacional de los vecinos, por medio del 

otorgamiento de patrimonio familiar.  

c) Limitaciones 

Las limitaciones de la municipalidad se encuentran establecidas en la Ley, las cuales no 

pueden en ningún caso podrá disminuir o tergiversar la autonomía municipal establecida 

en la Constitución Política de la República de Guatemala en su Artículo 253. 
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2.2 Registro General de la Propiedad 

El Registro General de la Propiedad de Guatemala, en el ejercicio de la función registral 

que tiene instituida por mandato legal, se negó a inscribir los otorgamientos de 

patrimonio familiar presentados por la Municipalidad de Guatemala.  Por ello, es 

importante profundizar en lo relacionado a sus antecedentes, definición, atribuciones y 

limitaciones. 

2.2.1 Antecedentes históricos 

Se consideran antecedentes históricos de la publicidad registral inmobiliaria, las 

variadas formas que utilizaban las antiguas civilizaciones para hacer públicos los actos 

relacionados con los bienes inmuebles, específicamente los de transmisión de la 

propiedad.  A continuación, se describen algunas de estas formas utilizadas para realizar 

el registro de la transmisión de la propiedad en estas civilizaciones: 

a) Egipto 

En el antiguo Egipto durante la época ptolemaica se utilizó un sistema de registro que 

consistía en realizar las transmisiones de la propiedad ante un funcionario denominado 

escribano, quien realizaba la transmisión de la propiedad y la registraba. Este sistema 
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tenía la finalidad de carácter fiscal, ya que para constatar la propiedad se probaba a 

través del pago del impuesto y de la verificación de los vecinos de la propiedad. 

Estos registros eran establecidos por circunscripción territorial, se encontraban 

ordenados de forma alfabética y datan del año 305 a. C. 

b) Grecia 

En la Grecia clásica la publicidad registral fue rudimentaria ya que la transmisión era de 

carácter público y se solicitaba a los vecinos del fundo testificar sobre la propiedad a 

transmitir. Había casos en los que intervenía una especie de notario denominado 

“Mnemon” para poder realizar el traslado de la propiedad. También se utilizaba el pregón 

o la colocación de carteles en lugar público por determinado plazo de tiempo. 

Posteriormente, se consignaba el acto por escrito ante una autoridad competente, la que 

autorizaba el acto de transmisión de propiedad. 

Los registros se encontraban divididos por circunscripción territorial de cada ciudad y su 

finalidad era específicamente de carácter fiscal. 
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c) Roma 

En el Derecho Romano antiguo los actos de transmisión de los derechos reales fueron 

objeto de publicidad. Existían dos figuras relacionadas la mancipatio y la in iure cessio. 

La mancipatio consistía en un acto llevado a cabo ante testigos, los cuales manifestaban 

la relación entre el adquirente y el bien a adquirir y los cuales eran considerados como 

un registro viviente y al concluir el acto el bien era atribuido al adquirente. La iure in 

cessio servía para todo tipo de transmisión de bienes. Ésta se realizaba ante el pretor o 

gobernador y era un proceso de reivindicación en el que este confirmaba el derecho del 

solicitante. 

d) Los derechos germánicos 

Con la invasión de los germánicos a Roma, estos comenzaron a implementar su sistema 

de transmisión de los bienes y su sistema registral, que consistía en que la transmisión, 

el cual era un acto de carácter solemne a través de una ceremonia externa, con el fin de 

facilitar la difusión y probar el acto con lo que se lograba la publicidad del acto. El acto 

de transmisión se realizaba por medio del intercambio de consentimientos entre las 

partes y concluía con la entrega del bien y requería de la presencia de testigos para 

conservar en la memoria el acto. 
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Posteriormente, se implementaba la realización del acto de transmisión del bien ante los 

tribunales o por medio de entrega del título de adquisición anterior lo que se conocía por 

tradición por carta. 

e) Edad Media 

En esta época se inició un proceso para consolidar el registro de las transmisiones de 

los bienes a través de libros de carácter público resguardados por las autoridades. 

Originalmente registraban en estos libros todos los negocios de forma cronológica, pero 

sin dividirlos en asuntos de carácter público o privado o por tipos de bienes. 

Posteriormente identificaron que, para tener un mejor control, era necesario clasificar y 

utilizaron un libro por cada clase de negocio y para cada ciudad. 

Se realizaba cada anotación relacionada a un inmueble en el mismo lugar del libro, lo 

cual daba una cronología de transmisión del bien inmueble, y con esto nace el sistema 

del folio real. 

f) España 

En España en el año 1539, inició lo denominado publicidad de gravámenes, lo cual 

consistía en un libro para proteger a los compradores de bienes inmuebles, el cual el 

registrador era el único que tenía acceso y en caso de consulta el indicaba si existían 
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gravámenes o no. En el año 1798 fueron creadas las Contadurías de Hipotecas, 

institución encargada de llevar los libros de cada municipio, los cuales contenían los 

datos de los otorgantes, el acto o contrato y la descripción detallada de los bienes 

hipotecados. Esta institución es el antecedente del Registro de la Propiedad de España. 

En 1861 se emitió la primera ley y el reglamento hipotecario, en esta normativa se 

organiza al Registro de la Propiedad como una institución independiente de la 

administración pública y de los tribunales. 

2.2.2 Antecedentes legales 

La historia relacionada a la publicidad registral en Guatemala inicia en el año 1768 en el 

que fue fundado el Registro de Hipotecas por el Rey de España Don Carlos II, este 

registro es el antecedente del actual Registro General de la Propiedad, y tiene 

únicamente finalidad de carácter fiscal. Posteriormente en 1877 en el gobierno de 

General Justo Rufino Barrios se promulga el primer Código Civil de Guatemala, en el 

que se regulaba lo relativo al Registro de la Propiedad. En ese año se decide establecer 

tres registros en el país, uno en la ciudad capital, otro en Quetzaltenango y un tercero 

en Jutiapa. A partir de este año se inicia el registro de dominio sobre bienes inmuebles 

y ya no solo gravámenes como anteriormente. 
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El Código Civil de 1933 en el Título VII, capítulo I regula lo relacionado con el Registro 

de la Propiedad de forma específica lo relacionado la inscripción, anotación, cancelación 

y la publicidad de los actos y contratos relativos al dominio y demás derechos reales. En 

1963, con la vigencia Código Civil Decreto Ley 106, se principia a realizar registros de 

muebles identificables, como por ejemplo inicia el registro de dominio de vehículos. En 

la actualidad existen dos registros de la propiedad, el Registro de la Propiedad de la 

Zona Central y el Segundo Registro de la Propiedad, que se encuentra ubicado en 

Quetzaltenango. 

a) Definición 

Se define el Registro de la Propiedad como: “Institución destinada a inscribir la titularidad 

y condiciones del dominio de un bien inmueble determinado, a efectos de la contratación 

sobre él y como garantía para las partes contratantes, no sólo en lo que se refiere al 

bien en sí mismo, sino también a las circunstancias personales del propietario”6. 

La definición establecida en el Código Civil vigente Decreto Ley 106 es la siguiente en 

su Artículo 1124 como: “El Registro de la Propiedad es una institución pública que tiene 

por objeto la inscripción, anotación y cancelación de los actos y contratos relativos al 

dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles y muebles identificables, con 

excepción de las garantías mobiliarias que se constituyan de conformidad con la Ley de 

 
6 Ossorio, Manuel. Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales. Pág. 855. 
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Garantías Mobiliarias”. La Constitución Política de la República de Guatemala regula al 

Registro General de la Propiedad en su Artículo 230 como: “Registro General de la 

Propiedad. El Registro General de la Propiedad, deberá ser organizado a efecto de que, 

en cada departamento o región, que la ley específica determine, se establezca su propio 

registro de la propiedad y el respectivo catastro fiscal”.  

De las anteriores definiciones, se puede concluir que el Registro General de la 

Propiedad es la institución encargada de las inscripciones de dominio de bienes 

inmuebles y muebles identificables. 

b) Atribuciones 

Las atribuciones del Registro General de la Propiedad se encuentran reguladas en la 

ley, específicamente en el Código Civil Decreto Ley 106, en el Artículo a continuación 

se describen: 

El Artículo 1124 establece las atribuciones de forma general del Registro de la siguiente 

forma “El Registro de la Propiedad es una institución pública que tiene por objeto la 

inscripción, anotación y cancelación de los actos y contratos relativos al dominio y 

demás derechos reales sobre bienes inmuebles y muebles identificables, con excepción 

de las garantías mobiliarias que se constituyan de conformidad con la Ley de Garantías 

Mobiliarias”. 
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Según el Artículo 1125 del Código Civil se establecen cuáles son estas atribuciones: 

“En el Registro se inscribirán: 

1°. Los títulos que acrediten el dominio de los inmuebles y de los derechos reales 

impuestos sobre los mismos; 

2°. Los títulos traslativos de dominio de los inmuebles y en los que se constituyan, 

reconozcan, modifiquen o extingan derechos de usufructo, uso, habitación, 

patrimonio familiar, hipoteca, servidumbre y cualesquiera otros derechos reales 

sobre inmuebles; y los contratos de promesa sobre inmuebles o derechos reales 

sobre los mismos; 

3°. La posesión que conste en título supletorio legalmente expedido; 

4°.   Los actos y contratos que transmitan en fideicomiso los bienes inmuebles o 

derechos reales sobre los mismos;  

5°.  Las capitulaciones matrimoniales, si afecta en bienes inmuebles o derechos reales; 

6°. Los títulos en que conste que un inmueble se sujeta al régimen de propiedad 

horizontal; y el arrendamiento o subarrendamiento, cuando lo pida uno de los 

contratantes; y obligatoriamente, cuando sea por más de tres años o que se haya 

anticipado la renta por más de un año; 

7°.  Los ferrocarriles, tranvías, canales, muelles u obras públicas de índole semejante, 

así como los buques, naves aéreas, y los gravámenes que se impongan sobre 

cualesquiera de estos bienes;  

8°. Los títulos en que se constituyan derechos para la explotación de minas e 

hidrocarburos y su transmisión y gravámenes;  
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9°.   Las concesiones otorgadas por el Ejecutivo para el aprovechamiento de las aguas;  

10°. La prenda común, la prenda agraria, ganadera, industrial o comercial;  

11°. La posesión provisional o definitiva de los bienes del ausente;  

12°. La declaratoria judicial de interdicción y cualquiera sentencia firme por la que se 

modifique la capacidad civil de las personas propietarias de derechos sujetos a 

inscripción o la libre disposición de los bienes;  

13°. Los edificios que se construyan en predio ajeno con el consentimiento del 

propietario; los ingenios, grandes beneficios, desmotadoras y maquinaria agrícola 

o industrial que constituyan unidad económica independiente del fundo en que 

estén instaladas; y  

14°. Los vehículos automotores y demás muebles fácilmente identificables por los 

números y modelos de fabricación”.  

Del Artículo anterior se concluye que el Registro General de la Propiedad tiene atribuida 

la inscripción, anotación y cancelación de los actos y contratos relativos al dominio y 

demás derechos reales sobre bienes inmuebles y muebles identificables. 

Para el presente caso de estudio, el Artículo 1125 del Código Civil inciso 2°, se establece 

como atribución especifica la inscripción de patrimonios familiares por parte del Registro 

General de la Propiedad. 
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c) Limitaciones 

Se encuentran contenidas en la ley, específicamente el Artículo 1 del Reglamento de los 

Registros de la Propiedad Acuerdo Gubernativo 30-2005, establece: “El presente 

reglamento tiene por objeto regular la forma en que los Registros de la Propiedad 

desarrollarán las actividades y prestarán los servicios que, conforme a la ley, les 

corresponde; se organizan, funcionan y rigen por la Constitución Política de la República 

de Guatemala, el Código Civil, las disposiciones especiales de otras leyes, el presente 

reglamento y otros acuerdos”. Siendo únicamente limitada su función por estas 

normativas. 
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CAPÍTULO III 

Incompatibilidad de fundamentos legales entre la Municipalidad de Guatemala y 

el Registro General de la Propiedad con relación a la inscripción de patrimonio 

familiar en al año 2015  

En el año 2015 se dio un conflicto entre el Registro General de la Propiedad y la 

Municipalidad de Guatemala, concerniente a la inscripción de patrimonios familiares 

constituidos por la municipalidad a favor de vecinos de los asentamientos de zona 7 y 

18 de Guatemala, en el cual el Registro denegó realizar las inscripciones de los 

testimonios de las escrituras públicas que contenían los otorgamientos de patrimonio 

familiar, indicando que la municipalidad de Guatemala carece de legitimación para 

otorgar patrimonio familiar, por lo que describiré las incompatibilidades legales que se 

dieron y se realizará un análisis de la legislación vigente, para comprender si existe 

fundamento por parte del Registro para no realizar las inscripciones correspondientes. 

3. Descripción de las incompatibilidades legales 

La Municipalidad de Guatemala considera tener la legitimación para otorgar patrimonio 

familiar a terceros conforme lo establecido en la Ley de Vivienda relacionado a las 

adjudicaciones de bienes nacionales. El Registro General del Propiedad por otro lado, 

se fundamenta en el Código Civil, y la Ley de Vivienda manifestando que las 
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municipalidades no pueden constituir patrimonio familiar a favor de terceros.  Por ello es 

necesario profundizar en las normativas relacionadas, tal como se hace a continuación. 

3.1. Registro General de la Propiedad 

Código Civil Decreto Ley 106 

“ARTÍCULO 352. El patrimonio familiar es la institución jurídico-social por la cual se 

destina uno o más bienes a la protección del hogar y sostenimiento de la familia. 

ARTÍCULO 353. Las casas de habitación, los predios o parcelas cultivables, los 

establecimientos industriales y comerciales, que sean objeto de explotación familiar, 

pueden constituir el patrimonio de familia, siempre que su valor no exceda de la cantidad 

máxima fijada en este capítulo. 

ARTÍCULO 354. Sólo puede fundarse un patrimonio para cada familia, por el padre o la 

madre sobre sus bienes propios, o por marido y mujer sobre bienes comunes de la 

sociedad conyugal. También puede constituirse por un tercero, a título de donación o 

legado. 
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ARTÍCULO 355. No puede establecerse patrimonio familiar que exceda de cien mil 

quetzales en el momento de su constitución. Cuando el valor de los bienes afectos haya 

sido inferior a dicha suma podrá ampliarse hasta llegar a ese valor, sujetándose la 

ampliación al mismo procedimiento que para su constitución. 

ARTÍCULO 356. Los bienes constituidos en patrimonio familiar son indivisibles, 

inalienables, inembargables y no podrán estar gravados ni gravarse, salvo el caso de 

servidumbre. 

ARTÍCULO 357. El establecimiento del patrimonio familiar no puede hacerse en fraude 

de acreedores. Los bienes deben estar libres de anotación y gravamen y la gestión del 

instituyente solicitando la aprobación judicial, será publicada para que llegue a 

conocimiento de los que puedan tener interés en oponerse. 

ARTÍCULO 358. Los miembros de la familia beneficiaria están obligados a habitar la 

casa o a explotar personalmente el predio agrícola, o la industria o negocio establecido, 

salvo las excepciones que el juez permita temporalmente por motivos justificados. 

ARTÍCULO 359. Si el inmueble constituido en patrimonio familiar fuere inscrito 

únicamente a nombre del cabeza de familia, se entenderá que ha sido constituido para 

el sostenimiento del cónyuge, de los hijos menores o incapaces y de las personas que 

tengan derecho a ser alimentadas por aquél. 



46 
 

ARTÍCULO 360. Cuando haya peligro de que la persona que tiene obligación de dar 

alimentos pierda sus bienes por mala administración o porque los esté dilapidando, los 

acreedores alimentistas tienen derecho a exigir judicialmente que se constituya 

patrimonio familiar sobre determinado bien del obligado. 

ARTÍCULO 361. Para la constitución del patrimonio familiar se requiere la aprobación 

judicial y su inscripción en el Registro de la Propiedad, previos los trámites que fije el 

Código Procesal Civil y Mercantil.” 

Sin embargo, cuando el Estado proceda al parcelamiento y distribución de un bien 

nacional, podrá darle a cada parcela el carácter de patrimonio familiar; y bastará esta 

calificación legal, para su constitución y registro. En lo demás, este patrimonio familiar 

se regulará de conformidad con lo dispuesto en este capítulo en todo lo que le sea 

aplicable. 

El Registro General de la Propiedad fundamentó la no inscripción de los patrimonios 

familiares, de los seis casos rechazados (Ver imágenes 2, 4, 6, 8, 10 y 12 del anexo) 

presentados por la municipalidad de Guatemala, en lo establecido en los Artículos 

precedentes los cuales establecen las directrices de constitución del patrimonio familiar, 

omitiendo el segundo párrafo del Artículo 361 del Código Civil resaltado en el párrafo 

anterior el cual indica literalmente “Sin embargo, cuando el Estado proceda al 



47 
 

parcelamiento y distribución de un bien nacional, podrá darle a cada parcela el carácter 

de patrimonio familiar; y bastará esta calificación legal, para su constitución y registro. 

En lo demás, este patrimonio familiar se regulará de conformidad con lo dispuesto en 

este capítulo en todo lo que le sea aplicable”, lo cual es aplicable al presente caso de 

estudio ya que la municipalidad de Guatemala representa al Estado, por consecuencia 

esta al presentar la solicitud de inscripción de patrimonio familiar adjudicado a las 

familias, se encontraba conforme a la ley y con legitimación para realizar el otorgamiento 

de éste. El mismo registro cita este Artículo en el rechazo de inscripción extendido a la 

municipalidad de Guatemala (imágenes 2, 4, 6, 8, 10 y 12 del anexo). 

El Registro General de la Propiedad también se fundamentó en lo establecido en el 

Artículo 1128 el cual indica literalmente “Si el documento presentado no fuere inscribible 

o careciere de los requisitos legales necesarios, el registrador lo hará constar en un libro 

especial que se llevará para tales efectos y en el propio documento, el cual devolverá al 

interesado, expresando la hora y fecha de recepción en el Registro, así como la ley en 

que se funda para suspender o denegar la inscripción”.  

El Registro General de la Propiedad conforme a lo regulado en el Artículo anterior, 

denegó la inscripción de los testimonios presentados por la Municipalidad de Guatemala 

que contenían los otorgamientos de patrimonio familiar, indicando que la Municipalidad, 

no cumplía con los requisitos legales necesarios para otorgar patrimonio familiar, pero 
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no hay ningún sustento legal ya que la municipalidad había cumplido con los requisitos 

solicitados por la ley para la constitución de patrimonio familiar. 

Se considera importante mencionar dos Artículos del Código Civil que se vincula a la 

función del Registro General de la Propiedad, que no fueron utilizados por el registro 

para fundar el rechazo pero que complementan por qué si debió de realizarse las 

inscripciones, a continuación, presentó los Artículos y su análisis: 

El Artículo 1124 establece literalmente “El Registro de la Propiedad es una institución 

pública que tiene por objeto la inscripción, anotación y cancelación de los actos y 

contratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles y 

muebles identificables…”. 

El Registro General de la Propiedad conforme a lo regulado en el Artículo anterior, se 

opone a realizar la inscripción de los patrimonios familiares otorgados por la 

Municipalidad de Guatemala, argumentando que la Municipalidad carece de legitimación 

para otorgarlo, y por ello el Registro tiene la potestad de rechazar la inscripción. 

Establece el Artículo 1125 literalmente “En el Registro se inscribirán: … 2°. Los títulos 

traslativos de dominio de los inmuebles y en los que se constituyan, reconozcan, 

modifiquen o extingan derechos de usufructo, uso, habitación, patrimonio familiar, …” El 

Registro General de la Propiedad, conforme a lo establecido en el Artículo anterior, debió 
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de llevar a cabo la inscripción solicitada, ya que los testimonios presentados por la 

Municipalidad de Guatemala cumplían con los requisitos solicitados por la ley. 

Ley de Vivienda Decreto 9-2012 

El Artículo 7 Establece de forma literal: “Definiciones. Para los fines y efectos de 

aplicación de esta Ley, se tendrán en consideración las siguientes definiciones: 

a) Asentamiento humano precario: es el conjunto de familias en condiciones de pobreza 

y pobreza extrema que habitan en áreas con deficiencias en vivienda, servicios, 

equipamiento y que se encuentran asentados en terrenos no aptos. 

b) Autoconstrucción de vivienda: es el proceso de construcción o edificación de la 

vivienda realizada directamente por sus propios usuarios, en forma total o parcial, 

individual, familiar o colectiva. 

c) Autoproducción de vivienda de interés social: es el proceso de gestión de suelo, 

construcción y distribución de vivienda, bajo el control directo de las personas 

usuarias de forma individual o colectiva, la cual puede desarrollarse mediante la 

contratación de terceras personas. 

d) Concertación: son los acuerdos alcanzados con el consentimiento generalizado de 

las personas o grupos en torno a temáticas relacionadas con la vivienda digna, su 

ordenamiento territorial, servicios y equipamiento. 
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e) Desarrollo: es el proceso de interacción de las personas sobre su hábitat, a través de 

la aplicación de recursos humanos, materiales y financieros, que tiene como 

característica la satisfacción de las necesidades humanas y el mejoramiento de la 

calidad de vida, haciendo un uso sostenible de los recursos naturales para que las 

futuras generaciones puedan hacer uso de ellos. 

f) Desarrollo humano: es el proceso por el que una sociedad mejora las condiciones de 

vida de la población, a través de un incremento de los bienes con los que puede cubrir 

sus necesidades básicas y complementarias y de la creación de un entorno en el que 

se respeten los derechos humanos de todos ellos. 

g) Desarrollo integral: es la realización de programas y proyectos que deben ser técnica 

y económicamente eficientes y factibles, articulados en un marco de desarrollo 

urbano, dotados con servicios básicos, equipamiento comunitario y localización 

adecuada de fuentes de empleo. 

h) Desarrollo regional: es el proceso de crecimiento social y económico de determinadas 

unidades geográficas para garantizar la funcionalidad rural-urbana y el mejoramiento 

de la calidad de vida de la población, la preservación del medio ambiente y la 

conservación y reproducción de los recursos naturales. 

i)  Desarrollo urbano: es la adecuación y orientación ordenada y planificada del proceso 

de urbanización y ocupación del espacio urbano en sus aspectos físicos, económicos 

y sociales, que implica la transformación espacial y demográfica; mejorando la calidad 

de vida de la población, la conservación del medio ambiente y el mantenimiento de 

las ciudades en condiciones de funcionalidad. 
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j)  Ente rector: es la dependencia pública encargada del sector vivienda, responsable de 

velar por el cumplimiento de la presente Ley. 

k) Equipamiento social: es la infraestructura y edificación conformada para prestar los 

servicios que generan los satisfactores urbanos en educación, salud, recreación, 

deportes, seguridad, cultura y guarderías. 

l) Gestión participativa: Es la intervención conjunta de la sociedad y el gobierno, 

compartiendo decisiones, responsabilidades, costos y beneficios en la ejecución de 

proyectos de vivienda. 

m) Ordenamiento territorial en materia de vivienda: es el proceso de regulación del uso 

y ocupación del suelo, mediante el cual se estudia y se promueve que el territorio sea 

utilizado en forma eficiente, para un desarrollo habitacional digno y equilibrado, en 

función de sus características biofísicas, ambientales, socioeconómicas, culturales, 

político administrativas e institucionales. 

n) Pobreza: es la situación en que una persona o familia no puede satisfacer el conjunto 

de necesidades básicas para el sostenimiento de una vida digna y una participación 

plena en la vida social. 

o) Pobreza extrema: es la situación de penuria de una persona o familia, que se 

encuentra desposeída de la mínima cantidad de los satisfactores indispensables para 

su sobrevivencia. 

p) Producción social de vivienda: es el proceso de producción de vivienda que se realiza 

bajo el control de autoproductores y autoconstructores, y que se orienta 
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prioritariamente a atender las necesidades habitacionales de la población de bajos 

ingresos. 

q) Productor social de vivienda: es la persona individual o jurídica que produce vivienda 

en forma individual o colectiva. 

r) Sector vivienda: es el conjunto de organismos e instituciones públicas centralizadas, 

descentralizadas, autónomas, municipalidades, instituciones privadas, 

organizaciones no gubernamentales, cooperativas de vivienda, organizaciones 

comunitarias y de pobladores, cuya competencia u objeto es la gestión de procesos 

que permitan el acceso a la vivienda digna y saludable, o realicen actividades dentro 

de la temática del ordenamiento territorial en materia de vivienda. 

s) Servicios básicos: es la infraestructura necesaria para complementar la habitabilidad 

de una vivienda adecuada, digna y saludable. 

t) Subsidio comunitario: es el aporte otorgado por el Estado a una comunidad organizada 

en situación de pobreza o pobreza extrema, destinado a la instalación de un proceso 

productivo comunitario de materiales para vivienda y servicios. 

u) Subsidio directo: es el aporte otorgado por el Estado a personas o familias en 

situación de pobreza o pobreza extrema, destinado a proporcionar capacidad 

económica familiar para poder adquirir terreno con servicios, construcción o 

adquisición de vivienda digna, o mejoramiento cualitativo de una solución 

habitacional. 

v) Uso del suelo: es la actividad que se desarrolla en cualquier área del suelo rural o 

urbano con fines habitacionales, de equipamiento y servicios. 
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w) Vivienda digna, adecuada y saludable: Es aquella que funciona como espacio de 

refugio seguro y agente de salud para garantizar la apropiada calidad de vida a sus 

habitantes, protegiéndolos de la intemperie y cubriendo satisfactoriamente sus 

necesidades básicas y que deberán contar como mínimo con: 

• Los espacios habitables funcionales, higiénicos y confortables suficientes en 

proporción al número de las personas que los habitan, con posibilidades de 

futuras ampliaciones; 

• El valor estético de un diseño formal de calidad adecuado para desarrollar la salud 

y actitud física y mental de sus habitantes, a la vez de proteger el ecosistema; 

• La seguridad estructural en su edificación, la adecuación al clima con criterios de 

sostenibilidad ambiental, eficiencia energética y prevención para enfrentar 

factores de riesgo a desastres; 

• Los servicios de agua potable, energía eléctrica, evacuación de aguas residuales 

y desechos sólidos que contribuyan a disminuir los vectores de enfermedades, 

garantizando a la vez que la evacuación de los desechos se realice 

sosteniblemente para no contaminar el ecosistema; 

• La ubicación, orientación, adecuación, adaptación o integración con armonía 

visual paisajística a las características del entorno contextual ambiental, que 

incluye lo cultural, lo patrimonial, lo natural y lo urbano; 

• La seguridad en la tenencia de la propiedad; 
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• La accesibilidad para tener en un radio de acción adecuado, el equipamiento 

básico de espacios públicos con diseños de calidad en: vialidad, salud, 

educación, recreación, deporte, comercio, transporte y servicios; 

• La facilidad para un adecuado uso, manejo y mantenimiento de la misma y su 

entorno; 

• La garantía de que la tecnología utilizada, los materiales de construcción y 

sistemas constructivos se producen con respeto y protección de la salud humana 

y el ambiente”.  

El Registro General de la Propiedad utilizó el Artículo anterior como fundamento para 

realizar el rechazo de inscripción de los patrimonios familiares presentados por la 

municipalidad de Guatemala, es importante analizar los incisos resaltados anteriores 

consignados en el Artículo anterior. 

El inciso i) establece de forma literal: “Desarrollo urbano: es la adecuación y orientación 

ordenada y planificada del proceso de urbanización y ocupación del espacio urbano en 

sus aspectos físicos, económicos y sociales, que implica la transformación espacial y 

demográfica; mejorando la calidad de vida de la población, la conservación del medio 

ambiente y el mantenimiento de las ciudades en condiciones de funcionalidad”. El inciso 

anterior establece que debe darse un proceso de desarrollo urbano, a través de un 

proceso de urbanización ordenado y planificado, con el fin de mejorar la calidad de vida 
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de la población, fin que perseguía la municipalidad de Guatemala a través del 

otorgamiento de patrimonio familiar a los vecinos de los asentamientos. 

El inciso l) establece de forma literal: “Gestión participativa: Es la intervención conjunta 

de la sociedad y el gobierno, compartiendo decisiones, responsabilidades, costos y 

beneficios en la ejecución de proyectos de vivienda”. El inciso anterior indica que debe 

de existir gestión participativa, proceso que la municipalidad de Guatemala realizo con 

los vecinos de los asentamientos para el otorgamiento de los patrimonios familiares. 

El inciso m) establece de forma literal: “Ordenamiento territorial en materia de vivienda: 

es el proceso de regulación del uso y ocupación del suelo, mediante el cual se estudia 

y se promueve que el territorio sea utilizado en forma eficiente, para un desarrollo 

habitacional digno y equilibrado, en función de sus características biofísicas, 

ambientales, socioeconómicas, culturales, político administrativas e institucionales”. El 

inciso anterior desarrolla la definición de ordenamiento territorial en materia de vivienda, 

el cual busca logra regularizar el uso y la ocupación del suelo, situación que la 

municipalidad de Guatemala a través de estos otorgamientos de patrimonio familiar 

realiza.  

El inciso r) establece de forma literal: “Sector vivienda: es el conjunto de organismos e 

instituciones públicas centralizadas, descentralizadas, autónomas, municipalidades, 

instituciones privadas, organizaciones no gubernamentales, cooperativas de vivienda, 
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organizaciones comunitarias y de pobladores, cuya competencia u objeto es la gestión 

de procesos que permitan el acceso a la vivienda digna y saludable, o realicen 

actividades dentro de la temática del ordenamiento territorial en materia de vivienda”. El 

inciso anterior define de forma precisa el sector vivienda, el cual se encuentra constituido 

por distintos actores y dentro de los organismos que menciona se encuentran las 

municipalidades, como en el presente caso la municipalidad de Guatemala. 

El inciso u) establece de forma literal: “Subsidio directo: es el aporte otorgado por el 

Estado a personas o familias en situación de pobreza o pobreza extrema, destinado a 

proporcionar capacidad económica familiar para poder adquirir terreno con servicios, 

construcción o adquisición de vivienda digna, o mejoramiento cualitativo de una solución 

habitacional”. El inciso anterior define lo que es un subsidio directo indicando que aquel 

que es otorgado por el Estado para personas en pobreza o pobreza extrema, en el 

presente caso de estudio el Estado es representado por la municipalidad de Guatemala 

y las personas en extrema pobreza o pobreza, por los vecinos a los que se le otorgo el 

patrimonio familiar para la obtención de una vivienda digna. 

Es interesante resaltar que el registro utilizo como fundamento para rechazar las 

inscripciones presentadas por la municipalidad de Guatemala, los incisos del Artículo 

anterior, ya que estos dotan de legitimación a la municipalidad para otorgar patrimonio 

familiar. 
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El Registro General de la Propiedad también fundamento el rechazo de la inscripción de 

los patrimonios familiares en el Artículo 21 el cual establece de forma literal: 

“Participación de las municipalidades. La participación de las municipalidades del país 

en la gestión del desarrollo habitacional y de su ordenamiento territorial, servicios y 

equipamiento, tendrá como objetivo: 

a) Velar porque se apliquen las normas de orden general relacionadas con la vivienda, 

su ordenamiento territorial, servicios y equipamiento, siendo potestad y 

responsabilidad de las municipalidades, por medio de sus concejos, la creación y 

control de las normas específicas en congruencia con las disposiciones de la 

presente Ley. 

b) Coordinar con las municipalidades la elaboración de programas de desarrollo 

habitacional dignos, su ordenamiento territorial, servicios y equipamiento, 

estableciendo alianzas estratégicas con aportaciones de tierras, asesorías, 

financiamientos, subsidios, materiales y tecnología, entre otros. 

c) Armonizar sus planes y programas de vivienda digna, su ordenamiento territorial, 

servicios y equipamiento, con las normas generales contenidas en esta Ley y con 

las políticas, planes y programas que establezca el ente rector en armonía con la 

autonomía municipal y de las disposiciones del Código Municipal. 

d) Promover la complementariedad en las acciones estratégicas de desarrollo 

habitacional con los planes de desarrollo municipal y su ordenamiento territorial.” 
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Es interesante analizar los incisos resaltados del Artículo anterior ya que en ellos la Ley 

de Vivienda le confiere a la municipalidad las atribuciones para cumplir con su función 

dentro del sector vivienda, otorgándole la potestad y la responsabilidad a través del 

Concejo Municipal de la creación de normas específicas relacionas a la Ley de Vivienda, 

a desarrollar alianzas estratégicas para el desarrollo de planes de vivienda digna y con 

las políticas de carácter general relacionadas a la vivienda, así como promover acciones 

estratégicas en de desarrollo habitacional en sus planes de desarrollo municipal, así 

como en este caso de estudio, lo realizó la municipalidad de Guatemala al realizar los 

otorgamientos de los patrimonios familiares a las personas de los asentamientos. 

Es inadecuado que el Registro General de la Propiedad, haya utilizado este fundamento 

ya que es contradictorio al momento de rechazar las inscripciones ya que este Artículo 

legitima a la municipalidad de forma expresa a desarrollar estrategias para solucionar la 

problemática de vivienda en su circunscripción territorial. 

El Registro General de la Propiedad también se fundamentó en el Artículo 74 que 

establece lo siguiente: “Adjudicación de inmuebles. Los inmuebles cuyo dominio este 

inscrito a favor del Estado o de sus entidades autónomas, descentralizadas o de las 

municipalidades, que estén siendo ocupados por familias en situación de pobreza 

económica, podrán ser adjudicados o readjudicados, siempre que los mismos sean 

destinados exclusivamente para vivienda...” 
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…Cuando se trate de inmuebles o fracciones que sean propiedad de las 

municipalidades, será competente para tramitar, resolver la adjudicación, venta o 

readjudicación por parte del concejo municipal correspondiente, facultando al alcalde 

municipal para comparecer a otorgar la escritura traslativa de dominio. De igual manera, 

cuando los inmuebles o fracciones sean propiedad de entidades autónomas y 

descentralizadas, será la autoridad superior correspondiente la competente para 

conocer y resolver las solicitudes de adjudicación, venta o readjudicación. En el caso de 

las entidades autónomas o descentralizadas será la autoridad superior correspondiente 

la competente para conocer y resolver las solicitudes de adjudicación y readjudicación”. 

El Artículo anterior en el primer párrafo otorga la facultad a las municipalidades, para 

adjudicar los bienes de su propiedad que se encuentren ocupados por familias en 

situación de pobreza como es el presente caso de estudio a través de los otorgamientos 

de patrimonio familiar realizados por la municipalidad de Guatemala, objeto de rechazo 

por el Registro General de la Propiedad. En el segundo párrafo faculta a las 

municipalidades para que, a través del Concejo Municipal para tramitar, resolver la 

adjudicación, venta o readjudicación y que este posteriormente, faculte al Alcalde 

Municipal para comparecer y otorgar la escritura traslativa de dominio, como se dio en 

el presente caso de estudio ya que la escritura cumplió con el requisito de ser otorgada 

por el alcalde. 



60 
 

3.2 Municipalidad de Guatemala 

Constitución Política de la República de Guatemala 

Establece el Artículo 121 en los incisos siguientes “Bienes del Estado. Son bienes del 

Estado:  

a) Los de dominio público;  

c) Los que constituyen el patrimonio del Estado, incluyendo los del municipio y de las 

entidades descentralizadas o autónomas;” 

De lo anterior se establece que los bienes otorgados por la Municipalidad de Guatemala 

en patrimonio familiar son propiedad de esta por designación de la ley, con lo que esta 

obtiene la legitimidad requerida por el Registro para el otorgamiento de estos.  

El Artículo 260 indica de forma literal “Privilegios y garantías de los bienes municipales. 

Los bienes, rentas, arbitrios y tasas son propiedad exclusiva del municipio y gozarán de 

las mismas garantías y privilegios de la propiedad del Estado.”. 
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La Municipalidad actuó en el ejercicio de sus derechos relacionados a la disposición de 

sus bienes de forma legítima al otorgar los patrimonios familiares, ya que estos bienes 

son de propiedad exclusiva de la misma. 

Código Municipal Decreto 12-2002 

El Artículo 3 del Código Municipal establece la autonomía de forma literal “En ejercicio 

de la autonomía que la Constitución Política de la República de Guatemala garantiza al 

municipio, éste elige a sus autoridades y ejerce por medio de ellas, el gobierno y la 

administración de sus intereses, obtiene y dispone de sus recursos patrimoniales, 

atiende los servicios públicos locales, el ordenamiento territorial de su jurisdicción, su 

fortalecimiento económico y la emisión de sus ordenanzas y reglamentos.  Para el 

cumplimiento de los fines que le son inherentes coordinará sus políticas con las políticas 

generales del Estado y en su caso, con la política especial del ramo al que corresponda.  

Ninguna ley o disposición legal podrá contrariar, disminuir o tergiversar la autonomía 

municipal establecida en la Constitución Política de la República.” En el caso del 

otorgamiento del patrimonio familiar por parte de la Municipalidad de Guatemala, esta 

actuó en el ejercicio de su autonomía municipal establecida en el Código Municipal, al 

disponer de sus recursos patrimoniales de forma libre y a favor de las familias en nivel 

alto de pobreza de los asentamientos de la zona 7 y 18. Asimismo, coordinó sus 

acciones de otorgamiento de patrimonio familiar con la política pública relacionada a la 
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vivienda y a la Ley de Vivienda Decreto 9-12 del Congreso de la República de 

Guatemala, con el objeto de lograr que estas familias tengan acceso a una vivienda 

digna y legalizada. 

El Código Municipal en su Artículo 107 de forma literal “La municipalidad tiene la 

administración de sus bienes y valores sin más limitaciones que las establecidas por las 

leyes.” En el caso de los otorgamientos de patrimonio familiar por parte de la 

Municipalidad de Guatemala, está actuó conforme a la ley al utilizar sus bienes conforme 

al procedimiento de la Ley de Vivienda para adjudicar el patrimonio familiar, por lo que 

no existe fundamento para que el Registro General de la Propiedad no realizará las 

inscripciones. 

Código Civil Decreto-ley 106  

El Artículo 457 del Código Civil regula literalmente “Los bienes del dominio del poder 

público pertenecen al Estado o a los municipios y se dividen en bienes de uso público 

común y de uso especial”.  

El Artículo anterior regula la propiedad que ostenta la Municipalidad de Guatemala, 

sobre sus bienes. 
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El Artículo 462 del Código Civil establece de forma literal “Los bienes que constituyen el 

patrimonio del Estado, de los municipios y de las entidades estatales descentralizadas, 

están sujetos a las leyes especiales y subsidiariamente a lo dispuesto en este Código.” 

Este Artículo regula los bienes que constituyen el patrimonio de la Municipalidad de 

Guatemala, están sujetos a leyes especiales, en este caso en particular a la ley de 

Vivienda, para poder proceder con el otorgamiento lo que, la Municipalidad cumplió con 

los procedimientos relacionados a los patrimonios familiares, por lo que no existe 

justificación para la no inscripción de estos por parte del Registro. 

El Artículo 463 del Código Civil establece de forma literal “El traspaso de los bienes del 

dominio público de uso común al patrimonio del Estado o de los municipios, deberá 

hacerse llenándose los trámites que señalan las leyes y reglamentos respectivos”. Del 

Artículo anterior se infiere que la municipalidad al realizar el traspaso de los bienes 

municipales por medio de la figura del patrimonio familiar conforme al procedimiento 

establecido por la Ley de Vivienda cumplió con lo preceptuado, por lo que el Registro 

tiene la obligatoriedad de realizar la inscripción. 

Ley de Vivienda Decreto 9-2012 

El Artículo 21 de la Ley de Vivienda, regula de forma literal la participación de las 

municipalidades en lo relacionado al desarrollo habitacional: 
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“La participación de las municipalidades del país en la gestión del desarrollo habitacional 

y de su ordenamiento territorial, servicios y equipamiento, tendrá como objetivo:  

a) Velar porque se apliquen las normas de orden general relacionadas con la vivienda, 

su ordenamiento territorial, servicios y equipamiento, siendo potestad y 

responsabilidad de las municipalidades, por medio de sus concejos, la creación y 

control de las normas específicas en congruencia con las disposiciones de la presente 

Ley.” De lo anterior considero importante destacar que este Artículo establece de 

forma precisa la participación de las municipalidades en la gestión de desarrollo 

habitacional, como en este caso lo ha realizado la municipalidad de Guatemala. 

Así mismo esta ley le otorga a la municipalidad de Guatemala la potestad y la 

responsabilidad, de la creación y control de las normas específicas en congruencia con 

las disposiciones reguladas por la Ley de Vivienda por parte de sus consejos, lo cual se 

materializó con la creación del programa de adjudicación de Patrimonio Familiar a 

vecinos de asentamientos de las zonas 7 y 18 de la ciudad de Guatemala.  

El Artículo 74 de la Ley de Vivienda regula lo relacionado a la adjudicación de inmuebles, 

de la forma literal siguiente:  

“Los inmuebles cuyo dominio esté inscrito a favor del Estado o de sus entidades 

autónomas, descentralizadas o de las municipalidades, que estén siendo ocupados por 
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familias en situación de pobreza económica, podrán ser adjudicados o re adjudicados, 

siempre que los mismos sean destinados exclusivamente para vivienda…Cuando se 

trate de inmuebles o fracciones que sean propiedad de las municipalidades, será 

competente para tramitar, resolver la adjudicación, venta o adjudicación por parte del 

concejo municipal correspondiente, facultando al alcalde municipal para comparecer a 

otorgar la escritura traslativa de dominio”.  

Del Artículo anterior se interpreta que los bienes que pertenecen a las municipalidades, 

pero que están ocupados por familias en pobreza, estos podrán ser adjudicados 

específicamente para vivienda, como en el presente caso de estudio. En este Artículo 

también explica quién será la persona que designará el concejo municipal, para otorgar 

la adjudicación del patrimonio familiar, justo como fue realizado por la municipalidad de 

Guatemala en los testimonios presentados ante el registro para su inscripción. 
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CAPÍTULO IV 

4. Fase práctica 

Se examinaron seis expedientes presentados por la Municipalidad de Guatemala los 

cuales fueron rechazados por el Registro General de la Propiedad. Los casos pueden 

examinarse detenidamente en el Anexo. A continuación, se presenta la descripción de 

los documentos analizados: 

En el caso 1 que se puede visualizar en la imagen 1 del anexo, se encuentra descrito el 

proceso de rechazo por el Registro General de la Propiedad, desde que fue recibido por 

el Registro hasta el momento del rechazo. 

En la imagen 2 del anexo se puede ver el razonamiento del rechazo de la inscripción. 

Allí el Registro General de la Propiedad se fundamentó en los Artículos 1128, 352-362 

del Código Civil y los Artículos 7, 21 y 74 de la Ley de Vivienda. 

En el caso 2 que se puede visualizar en la imagen 3 del anexo, se encuentra descrito el 

proceso de rechazo por el Registro General de la Propiedad, desde que fue recibido por 

el Registro hasta el momento del rechazo. 
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En la imagen 4 del anexo se puede ver el razonamiento del rechazo de la inscripción. 

Allí el Registro General de la Propiedad se fundamentó en los Artículos 1128, 352-362 

del Código Civil y los Artículos 7, 21 y 74 de la Ley de Vivienda. 

En el caso 3 que se puede visualizar en la imagen 5 del anexo, se encuentra descrito el 

proceso de rechazo por el Registro General de la Propiedad, desde que fue recibido por 

el Registro hasta el momento del rechazo. 

En la imagen 6 del anexo se puede ver el razonamiento del rechazo de la inscripción. 

Allí el Registro General de la Propiedad se fundamentó en los Artículos 1128, 352-362 

del Código Civil y los Artículos 7, 21 y 74 de la Ley de Vivienda. 

En el caso 4 que se puede visualizar en la imagen 7 del anexo, se encuentra descrito el 

proceso de rechazo por el Registro General de la Propiedad, desde que fue recibido por 

el Registro hasta el momento del rechazo. 

En la imagen 8 del anexo se puede ver el razonamiento del rechazo de la inscripción. 

Allí el Registro General de la Propiedad se fundamentó en los Artículos 1128, 352-362 

del Código Civil y los Artículos 7, 21 y 74 de la Ley de Vivienda. 
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En el caso 5 que se puede visualizar en la imagen 9 del anexo, se encuentra descrito el 

proceso de rechazo por el Registro General de la Propiedad, desde que fue recibido por 

el Registro hasta el momento del rechazo. 

En la imagen 10 del anexo se puede ver el razonamiento del rechazo de la inscripción. 

Allí el Registro General de la Propiedad se fundamentó en los Artículos 1128, 352-362 

del Código Civil y los Artículos 7, 21 y 74 de la Ley de Vivienda. 

En el caso 6 que se puede visualizar en la imagen 11 del anexo, se encuentra descrito 

el proceso de rechazo por el Registro General de la Propiedad, desde que fue recibido 

por el Registro hasta el momento del rechazo. 

En la imagen 12 del anexo se puede ver el razonamiento del rechazo de la inscripción. 

Allí el Registro General de la Propiedad se fundamentó en los Artículos 1128, 352-362 

del Código Civil y los Artículos 7, 21 y 74 de la Ley de Vivienda. 

Es importante notar que los seis casos fueron rechazados de forma uniforme y con los 

mismos fundamentos legales por parte del Registro.  

Así mismo, en el anexo, en la imagen 13 se observa la consulta de honorarios al Registro 

General de la Propiedad de los seis casos objeto de rechazo de inscripción de 

patrimonio familiar presentado por la Municipalidad de Guatemala. 
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En las imágenes 14, 15 y 16 del anexo se visualiza la minuta que contiene la constitución 

de patrimonio familiar utilizada por la Municipalidad de Guatemala, la cual se encuentra 

acorde al procedimiento de adjudicaciones establecido en la Ley de Vivienda. 

En la imagen 17 del anexo, se encuentra el formulario de solicitud de constitución de 

patrimonio familiar utilizado por la Municipalidad de Guatemala para iniciar el proceso 

de adjudicación de bien inmueble a las familias beneficiadas de los asentamientos de 

las zonas 7 y 18 de esta ciudad. 

También se realizaron entrevistas a representantes de la Dirección de Desarrollo Social 

de la Municipalidad de Guatemala y del Registro General de la Propiedad. Los 

resultados pueden visualizarse en el Anexo. A continuación, se resaltan aspectos 

importantes de la información proporcionada por los representantes entrevistados: 

Se realizó una entrevista a un representante de la Dirección de Desarrollo Social de la 

Municipalidad de Guatemala, que es la instancia por la cual la Municipalidad de 

Guatemala realizó los trámites correspondientes al caso de estudio, las preguntas y 

respuestas pueden verse en detalle en el Anexo.  

El representante de la Dirección de Desarrollo Social manifestó que las constituciones 

de patrimonio familiar presentadas cumplían los requisitos solicitados por la Ley, 

consideró que los fundamentos de rechazo por parte del Registro eran confusos ya que 
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los mismos facultaban a la Municipalidad al otorgamiento de patrimonio familiar. 

Manifestó que el Registro incumplió en su obligación de realizar las inscripciones. 

Se realizó una entrevista a un representante del Registro General de la Propiedad, las 

preguntas y respuestas pueden verse en detalle en el Anexo.  

El representante del Registro General de la Propiedad manifestó que no existía 

legitimación por parte de la Municipalidad de Guatemala para constituir patrimonio 

familiar, por lo que se rechazaron las inscripciones.  Expuso que, para realizar los 

rechazos, examinaron los fundamentos jurídicos para no realizar el registro. Concluyó 

que no era posible realizar la inscripción. Consideró que cumplían con lo establecido en 

la Ley para realizar el rechazo. 

4.1 Análisis legal del problema, conforme la legislación vigente 

El Registro General de la Propiedad fundamentó la no inscripción de los patrimonios 

familiares, de los seis casos rechazados (Ver imágenes 2, 4, 6, 8, 10 y 12 del Anexo) 

presentados por la municipalidad de Guatemala, que establecen las directrices de 

constitución del patrimonio familiar, omitiendo el segundo párrafo del Artículo 361 del 

Código Civil resaltado en el párrafo anterior el cual indica literalmente “Sin embargo, 

cuando el Estado proceda al parcelamiento y distribución de un bien nacional, podrá 
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darle a cada parcela el carácter de patrimonio familiar; y bastará esta calificación legal, 

para su constitución y registro. 

El Artículo 462 del Código Civil establece de forma literal “Los bienes que constituyen el 

patrimonio del Estado, de los municipios y de las entidades estatales descentralizadas, 

están sujetos a las leyes especiales y subsidiariamente a lo dispuesto en este Código.” 

Este Artículo regula los bienes que constituyen el patrimonio de la Municipalidad de 

Guatemala, están sujetos a leyes especiales, en este caso en particular a la ley de 

Vivienda, para poder proceder con el otorgamiento lo que, la Municipalidad cumplió con 

los procedimientos relacionados a los patrimonios familiares, por lo que no existe 

justificación para la no inscripción de estos por parte del Registro. 

El Registro General de la Propiedad también fundamento el rechazo de la inscripción de 

los patrimonios familiares en el Artículo 21 de la Ley de Vivienda Decreto Número 9-

2012 del Congreso de la República de Guatemala el cual establece de forma literal: 

“Participación de las municipalidades. La participación de las municipalidades del país 

en la gestión del desarrollo habitacional y de su ordenamiento territorial, servicios y 

equipamiento, tendrá como objetivo. Así mismo esta ley le otorga a la municipalidad de 

Guatemala la potestad y la responsabilidad, de la creación y control de las normas 

específicas en congruencia con las disposiciones reguladas por la Ley de Vivienda por 

parte de sus consejos, lo cual se materializó con la creación del programa de 

adjudicación de Patrimonio Familiar a vecinos de asentamientos de las zonas 7 y 18 de 

la ciudad de Guatemala. 
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Cabe mencionar dos Artículos del Código Civil que vincula la función del Registro 

General de la Propiedad, que complementan por qué si debió de realizarse las 

inscripciones, a continuación: 

El Artículo 1124 establece literalmente “El Registro de la Propiedad es una institución 

pública que tiene por objeto la inscripción, anotación y cancelación de los actos y 

contratos relativos al dominio y demás derechos reales sobre bienes inmuebles y 

muebles identificables…”. El Registro General de la Propiedad conforme a lo regulado 

en el Artículo anterior, se opone a realizar la inscripción de los patrimonios familiares 

otorgados por la Municipalidad de Guatemala, argumentando que la Municipalidad 

carece de legitimación para otorgarlo, y por ello el Registro tiene la potestad de rechazar 

la inscripción.  

Asimismo, el Artículo 1125 literalmente “En el Registro se inscribirán: … 2°. Los títulos 

traslativos de dominio de los inmuebles y en los que se constituyan, reconozcan, 

modifiquen o extingan derechos de usufructo, uso, habitación, patrimonio familiar, …” El 

Registro General de la Propiedad, conforme a lo establecido en el Artículo anterior, debió 

de llevar a cabo la inscripción solicitada, ya que los testimonios presentados por la 

Municipalidad de Guatemala cumplían con los requisitos solicitados por la ley. Este 

Artículo regula los bienes que constituyen el patrimonio de la Municipalidad de 

Guatemala, están sujetos a leyes especiales, en este caso en particular a la ley de 

Vivienda, para poder proceder con el otorgamiento lo que, la Municipalidad cumplió con 
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los procedimientos relacionados a los patrimonios familiares, por lo que no existe 

justificación para la no inscripción de estos por parte del Registro. 

El Artículo 463 del Código Civil establece de forma literal “El traspaso de los bienes del 

dominio público de uso común al patrimonio del Estado o de los municipios, deberá 

hacerse llenándose los trámites que señalan las leyes y reglamentos respectivos”. Del 

Artículo anterior se infiere que la municipalidad al realizar el traspaso de los bienes 

municipales por medio de la figura del patrimonio familiar conforme al procedimiento 

establecido por la Ley de Vivienda cumplió con lo preceptuado, por lo que el Registro 

tiene la obligatoriedad de realizar la inscripción. 

El Artículo 74 de la Ley de Vivienda regula lo relacionado a la adjudicación de inmuebles, 

de la forma literal siguiente:  

“Los inmuebles cuyo dominio esté inscrito a favor del Estado o de sus entidades 

autónomas, descentralizadas o de las municipalidades, que estén siendo ocupados por 

familias en situación de pobreza económica, podrán ser adjudicados o re adjudicados, 

siempre que los mismos sean destinados exclusivamente para vivienda. 

…Cuando se trate de inmuebles o fracciones que sean propiedad de las 

municipalidades, será competente para tramitar, resolver la adjudicación, venta o 
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adjudicación por parte del concejo municipal correspondiente, facultando al alcalde 

municipal para comparecer a otorgar la escritura traslativa de dominio”.  

Del Artículo anterior se interpreta que los bienes que pertenecen a las municipalidades, 

pero que están ocupados por familias en pobreza, estos podrán ser adjudicados 

específicamente para vivienda, como en el presente caso de estudio. En este Artículo 

también explica quién será la persona que designará el concejo municipal, para otorgar 

la adjudicación del patrimonio familiar, justo como fue realizado por la municipalidad de 

Guatemala en los testimonios presentados ante el registro para su inscripción 

Por otro lado, ninguna ley o disposición legal podrá contrariar, disminuir o tergiversar la 

autonomía municipal establecida en la Constitución Política de la República.” En el caso 

del otorgamiento del patrimonio familiar por parte de la Municipalidad de Guatemala, 

esta actuó en el ejercicio de su autonomía municipal establecida en el Código Municipal, 

al disponer de sus recursos patrimoniales de forma libre y a favor de las familias en nivel 

alto de pobreza de los asentamientos de la zona 7 y 18. Asimismo, coordinó sus 

acciones de otorgamiento de patrimonio familiar con la política pública relacionada a la 

vivienda y a la Ley de Vivienda Decreto 9-12 del Congreso de la República de 

Guatemala, con el objeto de lograr que estas familias tengan acceso a una vivienda 

digna y legalizada 
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En el caso del otorgamiento del patrimonio familiar por parte de la Municipalidad de 

Guatemala, esta actuó en el ejercicio de su autonomía municipal establecida en el 

Código Municipal, al disponer de sus recursos patrimoniales de forma libre y a favor de 

las familias en nivel alto de pobreza de los asentamientos de la zona 7 y 18. Asimismo, 

coordinó sus acciones de otorgamiento de patrimonio familiar con la política pública 

relacionada a la vivienda y a la Ley de Vivienda Decreto 9-12 del Congreso de la 

República de Guatemala, con el objeto de lograr que estas familias tengan acceso a una 

vivienda digna y legalizada. 

Conforme a las normativas analizadas anteriormente, se concluye que el Registro 

General de la Propiedad, actúo fuera de sus funciones y de forma no legítima al 

momento de no realizar las inscripciones solicitadas por la Municipalidad de Guatemala, 

ya que la municipalidad actuó conforme a su autonomía municipal con relación a la 

disposición de sus bienes, consagrada en el Código Municipal, así como lo regulado en 

el Código Civil con lo relacionado a las formalidades solicitadas por el Registro en 

materia de inscripción de bienes. 

Así mismo, la Municipalidad de Guatemala utilizó el procedimiento establecido en la Ley 

de Vivienda, Decreto 9-2012, del Congreso de la República de Guatemala, en donde se 

establece que las escrituras de adjudicación de bienes municipales, el Concejo 

Municipal, facultará al alcalde para comparecer a otorgar la escritura, como fue en estos 

casos concretos. 
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Los fundamentos utilizados por el Registro General de la propiedad para rechazar las 

inscripciones son fundamentos que otorgan legitimación a la municipalidad de 

Guatemala para realizar los otorgamientos de patrimonio familiar. Por ello la 

Municipalidad de Guatemala si tiene legitimación legal para otorgar patrimonio familiar 

y que, al presentar los testimonios al Registro General de la Propiedad, este se 

encontraba obligado a realizar las inscripciones de estos. 
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CONCLUSIÓN DISCURSIVA 

La institución del patrimonio familiar, a través de la historia, ha tenido una gran 

importancia para la protección y el sostenimiento de la familia por medio de la seguridad 

habitacional. El patrimonio familiar ha atravesado varias etapas de desarrollo legal a 

través del tiempo, brindando protección familiar a través de bienes constituíbles en 

patrimonio familiar: vivienda, industria pequeña y parcela cultivable. Esta figura es 

importante en Guatemala porque proporciona protección del hogar y sostenimiento a la 

familia.  

Al analizar las normativas en que se fundamentó cada institución, se concluyó que el 

Registro General de la Propiedad debió realizar las inscripciones de los patrimonios 

familiares constituidos por la Municipalidad de Guatemala, ya que la función del Registro 

es inscribir los bienes, incluyendo el patrimonio familiar según el Código Civil Decreto 

Ley 106 y la Ley de Vivienda. La Municipalidad de Guatemala actuó conforme a derecho 

y de forma legítima al otorgar los patrimonios familiares a los vecinos de los 

asentamientos de las zonas 7 y 18, conforme a la autonomía municipal y a la función 

que le otorga la Ley de Vivienda relacionada a la adjudicación de bienes municipales. 

Se recomienda al Registro General de la Propiedad enmendar el procedimiento de 

inscripción de las gestiones de patrimonios familiares solicitados por la Municipalidad de 

Guatemala, para favorecer a las familias de los asentamientos de zona 6 y 18. 
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Caso 1 

Imagen 1 

 

Proceso de rechazo por el Registro General de la Propiedad 
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Imagen 2 

 

 

Rechazo de inscripción 
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Caso 2 

Imagen 3 

 

Proceso de rechazo por el Registro General de la Propiedad 
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Imagen 4 

 

 

Rechazo de inscripción 
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Caso 3 

Imagen 5 

 

Proceso de rechazo por el Registro General de la Propiedad 
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Imagen 6

 

 

Rechazo de inscripción 
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Caso 4 

Imagen 7 

 

Proceso de rechazo por el Registro General de la Propiedad 
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Imagen 8

 

 

Rechazo de inscripción 

 

 

 

 

 



91 
 

Caso 5 

Imagen 9 

 

 

Proceso de rechazo por el Registro General de la Propiedad 
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Imagen 10

 

 

Rechazo de inscripción 
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Caso 6 

Imagen 11 

 

Proceso de rechazo por el Registro General de la Propiedad 
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Imagen 12

 

 

Rechazo de inscripción 
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Imagen 13 

 

Consulta de honorarios al Registro General de la Propiedad de rechazos de inscripción 

de patrimonio familiar de los casos anteriores 
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Minuta utilizada por la Municipalidad de Guatemala para constituir patrimonio familiar 

Imagen 14 

 

 

Página 1 



97 
 

Imagen 15 
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Imagen 16 
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Imagen 17 

 

Formulario de solicitud de constitución de patrimonio familiar ante la Municipalidad de 

Guatemala 
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Entrevistas a representantes de ambas instituciones que hayan llevado el caso 
 

Entrevista con personal de la Dirección de Desarrollo Social de la Municipalidad de 

Guatemala. 

1. ¿Considera usted que se cumplieron los requisitos solicitados por el Registro 

General de la Propiedad para la inscripción de patrimonio familiar constituido por 

la Municipalidad de Guatemala de los casos rechazados a los cuales se refiere 

esta tesis? 

R: Efectivamente, al momento de presentar las constituciones de patrimonio 

familiar al Registro, se habían cumplido todos los requisitos necesarios y 

establecidos por la Ley para su debido registro. 

2. ¿Considera usted que los fundamentos legales utilizados por el Registro Nacional 

de la Propiedad para rechazar la inscripción de patrimonio familiar de estos casos 

fundamentan el rechazo? 

R: Los fundamentos utilizados por el Registro son confusos ya que éstos mismos 

establecen facultados para las municipalidades para otorgamiento de patrimonio 

familiar.  Uno de los fundamentos utilizados por el Registro fue el Artículo 74 de 

la Ley de Vivienda, el cual establece la legitimación para la adjudicación de 

inmuebles por parte de las municipalidades a familias en situación de pobreza. 

3. ¿Cree usted que el Registro Nacional de la Propiedad se extralimitó en sus 

funciones al rechazar las inscripciones? 
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R: Considero que la palabra no es extralimitada, sino que incumplió con su 

obligación de realizar las inscripciones, ya que se había cumplido con los 

requisitos establecidos por la Ley. 

 

Entrevista con personal de del Registro General de la Propiedad: 

 

1. ¿Considera usted que la Municipalidad de Guatemala cumplió los requisitos 

solicitados por el Registro General de la Propiedad para la inscripción de 

patrimonio familiar de los casos rechazados a los cuales se refiere esta tesis? 

R: Nosotros al examinar a través del trámite de la inscripción de dichos casos, 

determinamos que existía la no legitimación por parte de la municipalidad para 

poder constituir patrimonio familiar, razón por la cual dichos documentos fueron 

rechazados. 

2. ¿Los fundamentos legales utilizados por el Registro Nacional de la Propiedad 

para rechazar la inscripción de patrimonio familiar de estos casos si fundamentan 

el rechazo? 

R: Efectivamente, los fundamentos utilizados por nosotros para rechazar las 

inscripciones fueron examinados a profundidad y en base a nuestro análisis 

concluimos que las inscripciones no eran factibles registrarlas. 

3. ¿Cree usted que el Registro Nacional de la Propiedad actuó conforme a sus 

funciones establecidas por la Ley en materia registral? 
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R: Efectivamente el registro cumplió con lo establecido en la Ley, y al considerar 

que la Municipalidad carecía de legitimidad para otorgamiento de patrimonio 

familiar actuó conforme a la Ley. 
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